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INTRODUCCION 

El problema de las relaciones entre la Iglesia y el Esta

do ha preocupado desde la antiguedad no sólo a los estu

diosos de los asuntos jurídicos, sino a los estadístas, 

filósofos y a los mismos jerarcas de la cristiandad. Es

tas relaciones nunca han estado excenta de conflictos 

porque casi sie@pre han implicado el enfrentamiento de 

dos potestades que han creído tener, cada una de ellas 

en detrimento de la otra, la primacía en cuanto al poder de 

regular la vida de los miembros de una comunidad. El 

conflicto se inicia prácticamente al comjenzo de la edad 

media con el florecimiento del pontificado al amparo 

de las teorías de Santo Tomás de Aquino, materializado 

por Bonifacio VIII con su tesis de las dos espadas. Los 

Estados, sin embargo no se resignaron a perder el poder 

que la Iglesia les disputaba, por lo cual empezaron a 

idear formas de mantenerla en su justo lugar para no 

perder el 

la Iglesia 

espiritual, 

pleno ejercicio de su soberanía. Poco a poco 

fué siendo relegada a su verdadero papel 

aunque no sin dificultad porque en todo esto 

siempre ha habido involucrado intereses de tipo mate-
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rial. Sin embargo, no es posible desconocer la importan

cia que reviste el sentimiento religioso en la mayoría 

de los pueblos. Por ello las constituciones modernas 

han consagrado el principio de la libertad religiosa 

y de conciencia, pero 

mente en 

como en algunos países, 

la 

especial

población 

profesa 

Latino ame rica, 1 a mayor parte de 

la reljgión católica, los Estados han buscado 

. regular sus relaciones con la Iglesia y para ello se 

crearon los Concordatos. 

En Colombia han existido varios de estos convenios y 

todos ellos han causado discusiones en una u otra forma 

porque lamentablemente lo que en ellos se ha acordado 

a lesionado por lo general la soberanía nacional y las 

condiciones de muchas personas. En la actualidad se haya 

vigente el Concordato celebrado entre Colombia y la San

ta Sede en el año de 1974. Este estatuto ha sido fuerte

mente critjcado y acusado de inconstitucionalidad. Noso-

tras creemos efectivamente en la jnexequibilidad del 

Concordato y el objeto de este trabajo no es otro que 

demostrar este hecho analizando los principales puntos 

en que aquel entra en conflicto con la carta fundamental. 

En el capítulo I se pretende ofrecer una noción general 

acerca de los acuerdos concordalorios, así como de sus 

antecedentes históricos tanto a nivel mundial en Colom-

14 



bia, con el fin de sentar una base para el estudio que 

vamos a emprender. 

El capítulo II está dedicado a estudiar el Concordato 

de 1974 con sus argumentos a favor y en contra, y a desen

trañar si son o nó tratados públicos, ya que de ellos 

depende en gran parte la posibiljdad de una solución 

en �aso de comprobarse la inexequibilidad de convenio. 

El capítulo III entra a analizar en concreto los artí

culos concordatarios que violan la Constitución Nacional, 

es decir se ocupa del aspecto propiamente jurídico del 

Concordato de 1974. 

Finalmente, los capítulos IV y V recogen nuestras con

clusiones sobre el tema y algunos propósitos de solución 

a los conflictos creados con la aplicación del estatuto 

concordatario. 

15 



l. LOS CONCORDATOS

l. l. NOCION Y DEFINICION 

Aún antes de que el tratado de letra de 1929 viniera 

a resolver lo relativo al conocimiento como sujeto ínter-

nacional del Estado Vaticano, ya la Santa Sede era tenida 

a nivel universal como una potestad que podía celebrar, 

y de hecho celebraba, convenios y acuerdos con otras 

potestades y entes internacionales. 

Desde· épocas muy antiguas la Iglesia ha mantenido rela-

ciones con los poderes temporales de los distintos Es-

tados y su influencia ha sido decisiva en muchos aspectos 

( 

relacionados con la política interna y ext-:rna de tales 

Estados. El hecho de que muchos países cuenten con un 

numeroso porcentaje de la población que proíesa la reli-

gión católica, ha dado pie para que tanto la Santa Sede 

como los Estados respectivos, consideren conveniente 

regular sus relaciones en lo que atafie principalmente 

a ciertos derechos, tanto de la jerarquía eclesiástica 

como de los laicos cató U cos en el país en cuestión. La 

16 



regul ación de tales relaciones es lo que ha dado origen 

a los Concordatos. 

" Los Concordatos son esencialmente convenios destinados 

a delimitar las órbitas de acción de la Iglesia y del 

Estado en todos aquellos asuntos en que por su naturale-

za, participa o pueden participar en alguna forma las 
1 

dos potestades". 

En el estudio de todo Concordato es necesario establecer 

de antemano cual es el criterio del Estado cont.ratante 

en lo referente a la misión que a la Iglesia le correspon-

de cumplir en la sociedad, pues de ese criterio depende 

a la larga la delimitación que menciona la anterior defi� 

nición, sobre todo en las llamadas cuestiones mixtas, 

como son el matrimonio, la educación pública, etcétera. 

A través de este trabajo procuraremos establecer dicho 

criterio. 

l. 2. ANTECEDENTES HISTORICOS 

El Concordato de 1974, celebrado entre el Doctor Echandía 

y el Cardenal Maglione, y que es materia de este estudio, 

1 LIEVANO AGUIRRE, Indalecio. Rafael Nuñez. Bogotá: Biblioteca básica 
de Cultura Colombjana, 1944. p. 314. 
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no ha sido el primero en la historia Colombiana. Tampoco 

como es lógico ha sido el único a través el.e la historia 

universal. Procederemos entonces por creerlo conveniente 

a estudiar brevemente los antecedentes históricos del 

Concordato tanto a nivel colombiano como a nivel interna

cional. 

1.2.1. A nivel internacional. En los primeros siglos 

del cristianismo y para evitar la absorbente actitud 

del Estado que procuró convertirla en un instrumento 

de sus maquinaciones políticas, la Iglesia católica sos

tuvo la tesis de su independencia frente al poder tempo

ral. Sin embargo, durante la Edad Media y con la expansión 

del cristianismo en el mundo Occidental, la influencia 

del Papado se hizo muy fuerte y ello llevó a la Iglesia 

a formular la doctrina filosófica no ya de su indepen

dencia, sino de su supremacía frente al poder civil, 

doctrina que se concretó en . la .famosa teoría llamada 

de las dos espadas, promulgada por Bonifacio VIII y 

desarrollada por Santo Tomás de Aquino, lo que llevó 

al Pontificado a su mayor esplendor e influencia en el 

campo internacional. 

Los Estados, empero, no se sintieron satisfecho con esta 

situación y razonaron buscando someter a la iglesia a 

su control, por lo cual reivindicaron el llamado derecho 

18 



de investidura, el cual facultaba a los gobernanLes tempo

rales para nombrar los arzobispos, obispos y demás fun-

cionarios eclesiásticos de cierta jerarquía dentro de 

sus respectivos 

contiendas que 

Estado. 

paises. Ello 

se resolvieron 

dió lugar a sangrientas 

a la larga a favor del 

En los siglos XVIII y XIX la mentalidad estatal decide 

que la Iglesia ya no era factor importante en la salva

guardia del orden social y declaró que a ella sólo le 

correspondía la misión de salvar almas y por lo tanto 

no debía inmiscuirse en los asuntos temporales civiles.Es

to naturalmente ocasionó disensiones y malestar entre 

los católicos de los distintos países y íué por lo tanto 

necesario regular de alguna manera las relaciones entre 

el Estado y la Iglesia, a raíz de lo cual surgieron con

venios que posteriormente se transformaron en lo que 

hoy-conocemos como Concordato. 

1.2.2. A nivel de Colombia 

1 . 2 . 2 . 1 . E 1 Concordato de 18 8 7. Las graves perturbaciones 

ocasionadas por la implantación, o mejor dicho por el 

transplante indiscri.minado de las ideas liberales Euro

peas a nuestro país y que fueron recogidas y preconizadas 

por los llamados Radicales, fueron materia de las princi-
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pales preocupaciones del Doctor Rafael Nuñez, cuando 

ascendió a la Presidencia de la República en 1880, y 

posteriormente cuando en 1884 ocupó por segunda vez el 

Solio de Bolívar. En esta segunda etapa puso en marcha 

el plan llamado la regeneración que involucraba aspectos 

económicos y políticos tendientes a devolverle al Es-

tado su legítimo poder como proyecto básicamente conserva-

dor buscaba la unificación de la nación a costa de la 

limitación de ciertas libertades individuales y políticas 

de la población. 

El papel que debía jugar la Iglesia en el 
proyecto de regeneración era de tener el rela
jamiento ideológico inducido por el pensamiento 
liberal en un país donde lo racional se apro
ximaba a lo subversivo. Por otra parte, la 
Iglesia iba a jugar en lo ideológico lo que 
prentendía el proyecto en lo político: Una 
centralización del país mediante la unifica
ción de sus provincias alrededor de un centro 
fortificado. La religión enseñada como doctri
na única contribuiría a esa misión exacerban
do los sentimientos de la población en torno 
al dogma católico unificándolos ·ideológica
mente. Un decir popular en boga hasla h�ce 
unos años recrea esta situación: Soy C olombia
no,Católico y Rornano.2 

Otra de las inquietudes del Doctor Rafael Nuñez en esta 

etapa fué lo relativo a la educación. Algunos de los 

2KAL'1ANOVITZ, Salomón y DUZZAN, Sj 1 via. Historia de Colombia, Barran
quilla: El Cid, 1986. p. 122. 
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biográfos del regenerador, como Indalecio Liévano han 

sostenido que el criterio de Nuñez en estas materia era 

verdaderamente liberal y que al restablecer la influencia 

de la Iglesia en la educación, pretendía al mismo tiempo 

reivindicar 

los fueros 

para la República, 

del poder civil, las 

con miras 

facultades 

a defender 

principales 

del patronato, es decir, la capacidad para el gobierno 

de designar o vetar a los funcionarios eclesiásticos.Se

gún Liévano esto significaba la intervención del Estado 

en la Iglesia, y no lo contrario. 

De toda forma los defensores y los enemigos de Nuñez 

sostienen tesis encontradas en lo referente a su crite

rio sobre la educación mientras unos afirman que lo que 

pretendía era moralizar un sistema educativo que se había 

apartado excesivamente de los valores morales por la 

influencia de la Revolución Francesa y transformarlo 

en algo más· humanísticamente integral, otros sostjenen 

que el legado religioso en la educación contribuyó a 

hacer más dificil el desarrollo científico y tecnológi

co, ya que se le cerraron las puertas a las doctrinas 

modernas sobre la evolución del hombre, se recubrió la 

sexualidad de misteriosos tabués y la iglesia asumió 

paralelamente al Estado las funciones que correspondía 

a éste. 

Sin embargo,existen dos importantes factores que sirvie-
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ron como antecedentes decisivos en la firma del Concor

dato celebrado en 1887 entre Colombia y la Santa Se - · 

de. El primero fué la disputa por la indemnización corres

pondiente a la desamortización de los bienes de manos 

muertas que Nuñez había aprobado siendo Ministro de Ha

cienda de Mosquera, medida que privó a la Iglesia de 

su poderio económico. En el curso de las discusiones 

que antecedieron a la firma del Concordato, la Santa 

Sede' sostenía la tesis de que en vista de que el gobierno 

de Colombia se negaba a devolverle los bienes expropia-

dos, era necesario entonces que la indemnización por 

los mismos comprendiera no sólo el capital que dichos 

bienes representaban, sino además el valor de los réditos 

que .aquellos hubieran podido producir en el lapso subsi

guiente a la expropiación, así como la valorización que 

hubieran sufrido. En otras palabras, la Iglesia exigía 

que se le pagase el lucro cesante. 

Esta petición fué grave obstáculo para las negociaciones 

porque el estado de penuria fiscal que padecía la Repú

blica en aquellos días, no permitía al gobierno acceder 

a las pretensiones eclesiásticas. Así lo manj fiesta Nuñez 

en su negociador ante la Santa Sede y posteriormente 

al mismo Papa León XIII, persuadido como estaba de que 

era más factible el arreglo del litigio si se ventilaba 

directamente con el Pontífice. Basado en este convencí-
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miento dirigió a su Santidad a una misiva en que recal

cando el interés del gobierno en lograr un convenio con 

la Santa Sede para regularizar las relaciones entre ambas 

potestades, insistían al mismo tiempo en la imposibilidad 

material de que la República cancelase la suma indemniza

toria a que aspiraba el Vaticano. En verdad el Presi

dente dada a entender entre lemas que no se negociaría 

el convenio a menos que la Iglesia cediere en sus deman

das pecuniarias y así notar que a aquella no le convendría 

en ningún aspecto la no firma del Concordato. A raíz 

de la carta mencionada el Papa León 

tamente las ofertas de Nuñez, lo que 

nientes para concretar el acuerdo 

XIII aceptó comple

a llanó los inconve-

Queda sin embargo un obstáculo que vencer y era el rela

tivo a la posición de la Iglesia ante el régimen del 

matrimonio y del divorcio vincular, los cuales habían 

sido 

cal. 

había 

permitidos en 

De hecho el 

Colombia durante todo el período radi

m is m o N u ñ e z , como to d os s a b .e rn os , se 

casado católicamente con Doña Dolores Gallego, 

y después, previo divorcio en Colombia se había casado 

civilmente en París con Doña Soledad Román. Naturalmente, 

esto creaba un delicado problema de orden íntimo para 

Nuñez, puesto que la Iglesia exige no solamente que el 

Estado reconociera efectos civiles al matrimonio católi-

co obligatorio para todos los católicos colombianos, 
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sino que además se le diera efecto retroactivo a la ley 

que reconociera .. tal matrimonio, a fin de que las uniones 

católicas anuladas por las leyes civiles, recobraran 

su validez. En esta forma el divorcio de Nuñez y Doña 

Dolores quedaba invalidado 

con Doña Soledad, lo cual 

al igual 

reducía a 

que su 

ésta a 

matrimonio 

la calidad 

de simple concubina. Ante tal predicamento, Nuñez dando 

una clara muestra de su personalidad llena de pasiones 

violentas, aunque siempre nobles, optó por ofrecer todo 

su apoyo a Doña Soledad, y en una actitud decidida y 

si se quiere intransigente exigió a la Iglesia, a través 

de Monseñor Agnossi, delegado Apostólico en Bogotá, que 

ante la imposibilidad de disolver su primer matrimonio, 

diera una prueba inequívoca, no canónica sino social, 

del profundo respeto con que miraba la conducta de su 

actual esposo. 

Esta exigencia fué rechazada por el delegado apostólico 

de manera categórica y poco diplomática, por lo cual 

el presidente suspendió toda negociación concordatoria 

y miró con indife rencia a cuantos eclesiásticos colombia

nos se presentaron a reanudarla. Alarmada ante la posibi

lidad de perder la ocasión de reanudar las relaciones 

entre las dos poLestades, suspendidas desde la época 

radical, la Iglesia hizo a un lado a Monseñor Agnossi, 

y cambió su aclitud respecto al problema íntimo de Nuñez 
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demostrando así él gran tolerancia y comprensión. Por 

tal motivo y para que la Iglesia Colombiana no vacilara 

en aceptar 1 o q u e pe di a N uñe z y za n j ar de un a vez 1 as 

diferencias entre las dos potestades, el mismo León XIII 

concedió a Nuñez la orden Piana en el grado de caballero 

de primera clase. Ante esta actitud del Pontífice la 

Iglesia Colombiana aceptó también la petición de Nuñez 

de darle una sanción social a su matrimonio y durante 

un gran baile ofrecido por el regenerador en Palacio, 

el Arzobispo de Bogotá, Monseñor José Telisforo Paul, 

condujo del brazo a Doña Soledad hasta la mesa del ban-

quete y permaneció a su lado durante toda la sena, lo 

cual solucionó definitivamente el grave problema, quedan-

do abierto el campo para la firma del Concordato en 1887. 

Mucho se ha discuttdo acerca de la aparente contradicción 

existente en la actitud de Nuñez al ser por una parte 

el gestor de la desamortización· de los bienes de manos 

muertas y por otra el defensor del concordato. Esta po-

sición antagónica la explica así Indalecio Liévano: 

Para Nuñez, hombre profundamente realista, 
y a quien sus estudios especialmente su misma 
experiencia personal, habían enseñado que 
la causa que en una forma más general y grave 
produjo en Europa, lo mismo que en América, 
la lucha entre la Iglesia y el Estado, fué 
el poderoso poder económico que aQuella llegó 
en un tiempo a_ alcanzar, poder que la convir
tió en un verdadero Estado dentro del Estado, 
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por el acaparamiento real de enorme propie
dades - que todo un sistema jurídico de censos, 
fide:i..comisos , mandos, etcétera; mantenían 
vivo, sin el dramatismo hipócrita y escandalo
so de los radicales, sin sus falsos e infan
tiles posturas de otros y perseguidores, dió 
la solución efectiva a tan hondo y delicado 
problema: primero como Secretario de Hacienda 
de Mosquera, no vaciló, antes las excomuniones 
de la resistencia y de los odios, y privó 
a la Iglesia de su poder económico al desa
mortizar los bienes de manos muertas, y una 
vez consumado este hecho necesario, negocio 
con ella, ya convertida en Colombia, después 
de él, en un simple poder moral, para obtener 
su cooperación en el perfeccionamiento del 
nivel ético de los Colombianos.3

Quedan así explicados los antecedentes que condujeron 

a la firma del Concordato de 1887, los cuales juntamente 

con su consertación y ejecución, han sido, porque no 

decirlo, uno de los acuerdos más controvertidos en el 

país, puesto que muchos afirman que al suscribirlos, 

tanto la Iglesia como el Gobierno claudicaron de sus. 

principios y se avinieron a una componenda con el fin 

de disolver ciertas difíciles situaciones. 

1.2.2.2. El Concordato de 1942. Fué suscrito en Roma 

el 22 de abril del año señalado por el Doctor Daría Echan-

día en representación de Colombia ante la Santa Sede, 

y el Cardenal Luigi Maglione, Secretario de Estado de 

su Santidad, como representante del Vaticano. 

3 
LIEVANO, Op. cit. p. 334. 
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En verdad este Concordato no fué otra cosa que un inten-

to de reforma al Concordato de 1887, tan controvertido, 

reforma que el país quería desde el advenimiento del 

régimen liberal en 1930 y que se hizo más indispensable 

aún a partir de la Reforma Constitucional de 1936. Esta 

tenía que ver con el principio de la libertad de concien-

cia y enseñanza, puesto que había eliminado la cláusula 

de la Constitución de 1886 que hacía del catolicismo 

la religión de la Nación. Con ello se pretendía debilitar 

la influencia del clero en la política y en el sistema 

educativo como puntal ideológico del conservatismo y

del orden social. Al mismo tiempo se buscaba una orientación 

laica para la educación con el fin de desarrollar la 

ciencia y la tecnología bajo principios objetivos, apar-

tados de concepciones dogmáticas y teológicas. 

Sin embargo la reforma no especifica la sepa
ración de poderes entre la Iglesi.a y el Esta
do ni entregó a éste la soberanía· sobre el 
ordenamiento del estado civil de sus ciudada
n o s : m a t r i m o n i o y d i v o r e i o , na e i mi en t o s ,; 
muertes, que dejó sin sanción legal, entre 
otras cosas a los ciudadanos protestantes 
o judíos que tienen prácticas más liberales
que los católicos. Estos elementos del estado
civil de las personas siguieron siendo regla
mentadas por los dogmas y bajo la soberanía
de un poder extraterritorial como es el Vati
cano"�

4KAKMANOVITZ y DUZZAN, Q.p_. cit. p. 170.
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Como es fácil observar, esta situación planteada por la 

reforma de 1936 exigía una revisión de las normas concor

datarias, lo cual se intentó bajo el régimen del Doctor 

Eduardo Santos con el concordato de 1942, preveía en su 

artículo 16 que entraría en vigor en la fecha del canje 

de ratif:Lcación, pero ésta nunca se llevó a cabo pues 

se tenía que tal hecho aumentase la agitación político

reli.giosa que se vivía en este momento. Por lo tanto, 

el tratado nunca llegó a ponerse en práctica. 

·-
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2. EL CONCORDATO DE 1974

2.1. ANTECEDENTES 

Como se vió en el capítulo anterior, a partir de 1936 

quedó establecida en el país una situación que colocó 

al Estado en una posición de no intromisión en los senti-

mientos religiosos de los asociados. Al garantizar el 

constituyente de 1936 la ] ibertad religiosa y de cultos, 

lo que hizo fué establecer la plena independencia del 

poder civil ante el poder eclesjástico. Este régimen des-

truía la vigencia del Concordato de 1887, situación que 

trato de subsanarse con el Concordato de 1942, que como 

dijimos atrás nunca entró en vigencia. Sin embargo, en 

el país existía el convencimiento general de que era ne-

cesa ria una modificación al régimen concordatario. De 

hecho las controversia sobre el mismo siempre habían sido 

profundas y prolongadas. 

En 1971 el partido liberal � . .  , 
J..). Jo su posición acerca de 

las relaciones entre la Iglesia y el Estado mediante una 

proposición presentada ante la Convención Liberal del 
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mismo año. 

En ella, una vez expresado su convencimiento de que debe 

existir la mayor armonía entre el Estado y la Iglesia 

católica que les permite colaborar para que la sociedad 

alcance Un º mayor de desarrollo y de reconocer la mayo ria 

católica del pueblo Colombiano, así como de retirar su 

adhesión a los principios de libertad de conciencia y 

de cultos, se refiere expresamente al Concordato de 1887. 

En la mencionada declaración expresa el liberalismo su 

convencimiento de que el Concordato de 1887 es anacróni-

co y contradictorio de la Constitución Nacional, especial-

mente de los artículos 41, 50 y 53 de la Carta, y mani-

fiesta su aspiración de que el convenio sea abolido en 

todas sus partes. Así mismo insiste en el establecimiento 

del matrimonio civil como Únjco capaz de producir efectos 

civiles, en la implantación del divorcio vincular, así 

como en la regJame�tación de la labor proselitista y educa-

tiva de las misiones. 

También, y este punto es importante, se refiere a la in-

compatibilidad entre el Concordato de 1887 y las conclu-

siones del Concilio Vaticano II en lo que respecta a la 

independencia y autonomía que deb existir entre la Iglesia 

y el Estado. En efecto el Vaticano II declaró en sus con-

clusiones el derecho de la persona humana a la libert.ad 



religiosa, reconoció la independencia y autonomía de la 

comunidad política y la iglesia católica, expreso su creen

cia en que todas las confesiones religiosas debían estar 

en pie de igualdad ante el Estado, y dejó muy claro que 

la Iglesia no debpia poner su esperanza en privilegio 

otorgado por el poder civil. 

La opinión general en el país era entonces el plantearse 

la reforma del Concordato de 1887, lo que había llegado 

al momento de colocar las relaciones entre la Iglesia 

y el Estado a tono con los tiempos modernos. 

El Concordato de 1974 venía en apariencia a llenar tales 

aspiraciones pero en la práctica su contenido decepcionó 

profundamente al pueblo Colombiano. De hecho en el Congre

so d e 1 a Re p ú b 1 i e a se d e b a· t í o a f o n d o y e n p r o 1 o n g ad as 

sesiones el tema de su aprobación. Los bandos naturalmente 

se dividieron en o.posiloTes y defensores del convenio 

e n t r e C o 1 o m b i a y 1 a S a n ta �- e d e • Ca b e a n o ta r q u e u no d e 

sus más acérrimos enemigos fué el Doctor Germán Zea Her-

nández, quien ante el Senado expresó concienzudamente 

sus argumentos en contra del instrumento, aún a riesgo 

de contravenir la posición del candidato liberal a la 

presidencia de la República en ese momento Doctor Alfonso 

López Michelsen, quien en el curso de su campaña había 

reiterado su apoyo a la aprobación del convenio. Procede 
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entonces, y para ser equitativos, estudiar los argumenlos 

que se esgrimieron en su momento tanto a favor como en 

contra del Concordato de 1974. 

2.2. ARGUMENTOS A FAVOR 

Ante todo hay que aclarar que los difusores del Concorda-

to de 1974 nunca sostuvieron que el mismo fuere absoluta-

mente conveniente para el pais; en realidad aceptaron. 

que venía a mejorar algo que estaba muy mal, es decir 

el Concordato de 1887, pero una mejoría no significa una 

cura. El Doctor Darío Echandía resumió este criterio cuando 

sostuvo que el Concordato de 1974 era " un mal menor".Pe

ro un mal siempre es un mal sea mayor o menor. 

Los argumentos que los defensores sosLuvieron para que 

se aprobara el convenio fueron principalmente Lres: Pri

mero, que si no se aprobaba el Concordato podía desatarse 

una guerra religiosa por ser és'_e un país 

mente católico; el segundo, el Concordato de 

predor:1inante-

1887 quedaría 

vigente si el convenio no se aprobaba; y por último, que 

Colombia se encuentre atada al régimen Concordatario de 

manera inexorable. 

2 . 2 . 1 . La paz re 1 i g i os a . Durante 1 as de 1 ibera c iones que 

precedieron la aprobación del Concordato se halló mucho 
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por parte de los defensores del instrumento, de su Lemor 

a que se quebrantase la paz religiosa sino se firmaba 

la Ley. El Doctor Antonio Rocha manifestó en su momento 

que si no se admitían las exigencias de la Iglesia podría 

sobrevenir la guerra y el Mjnisterio de Relaciones Exte

riores expresó su miedo a una II catástrofe". 

Nos parece naturaJrnente, exagerado los Lemores de estos 

defensores, pues en la época en que se aprobó el Concor

dato, Colombia había alcanzado hacia mucho tiempo ya un 

grado de madurez política que no permitía la eventualidad 

de una guerra por razones religiosas. En ese aspecto la 

mayoría de los países del mundo aceptan la convjvencja 

de distintos credos, la misma iglesia católica, sobre 

todo después. del Concilio Vaticano II, colaboró con su 

tesis a un acercamiento entre las diíerentes confesiones 

religiosas, p ropiciando el acceso de judíos, protestantes, 

etcétera a la ceremonia del rito católico. En realidad 

1 o e i vi 1 izad o es que·- cada quien adore a su Di os en 1 a 

forma que le parezca y así lo ha entendido la mayor parte 

de la población mundial. Lo confUctos por intolerancia 

religiosa están prácticamente superados y en verdad resul

taría bastante improbable que en la época de la discusión 

sobre el proyecto concordatorjo de 1974 se hubiese suscita

do una confrontación de la envergadura, por ejemplo, de 

1877 .• Pero observése que hemos dicho improbable, no imposi-
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ble, y en este aspecto queremos expresar que no compar

timos la confianza absoluta en la imposibilidad de una 

guerra por causas religiosas, que manifestó por ejemplo 

el Doctor Germán Zea en su ).ntervención ante el Senado 

para controvertir el proyecto de Concordato de 1974. Y 

no la compartimos porque lamentablemente los hechos que 

hoy enfrenta la nación Colombiana, nos demuestra que la 

violencia por razones ideológicas, aunque aparentemente 

desaparecida, solo se 

momento oportuno para 

por motivos políticos 

encontraba agasapada esperando el 

volver a surgir. Los asesinatos 

cometidos en el solo año de 1987 

en Colombia nos están indj_cando que el hombre aún es 

capaz de matar a aquellos que no comp;:nten su mismo cri

terio. La Revolución Religiosa impulsada por el nefasto 

Ayatolah Jomeini es otro ejemplo que en el mundo de los se

res humanos todavía van a la guerra pera imponer sus con-

vicciones o al menos se valen de ellas para conseguir 

violentamente otros fines de carácter político. Por lo 

tanto la posibilidad de una guerra religi )Sa, aunque re

mota, no resulta tan utópica como la considera el Doctor 

Zea. Pero aún así, no es ella razón suficiente para es

grimirla con el fin de obtener la aceptación de cualquier 

convenio o tratado internacional que resulte lesivo para 

los intereses del país. Por tanto nos parece que el ar

gumento de la paz religiosa no tiene mayor validez a 

favor del concordato. 
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2.2.2. El régimen concordatario en Colombia y el arLí-

culo 53 de la Corte. Consj ste este argu mento en sostener 

que para Colombia es obligatorio regular siempre sus rela

c i o n e s c o n 1 a S a n ta S e d e p o r m e d i o d e u n c o n c o r d a to . Es

t e punto, que fué ampliamente discutido en un momento 

por la Comisión Segunda Constitucional del Senado inte-

grada por respetables juristas, q uede totalmente aclarado 

con la sola lectura del artículo 53 de la Constitución 

Nacional que, después de garantizar la libertad religio-

sa y de conciencia, expresa en su inciso final. 

"El Gobierno podrá celebrar con la Santa Sede convenios 

sujetos a la posterior aprobación del Congreso para regu

lar, sobre bases de recíproca diferencia y mutuo respeto, 

las relaciones entre el Estado y la Iglesia Católica"� 

Con la lectura de este inciso es fácil comprender que 

la utilización de la palabra 11 podrá" implica que para 

el Gobierno e5 facultativa la celebración de convenios 

con la Santa Sede, y no imperativa. Tampoco es o.bligatorio 

que las relaciones entre Jas dos potestades se regulen 

mediante el régimen concordatario. De hecho podría inclusi-

ve abolirse éste. Todo ello se desprende de la aplicación 

5 
EDITORA DE LA COSTA. Kueva Constitución Pol:í tjca de Colombia. Barran

quilla, 1969. p. 27. 
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de la regla de hermenéutica jurídica que di.ce, Jas pala-

bras de la ley deben tomarse en su sentido natural y 

obvio, segón lo precept6a el artículo 28 del C6digo Civil. 

2.2.3. Vigencia del Concordato de 1887. Otro de los argu-

mentas que durante las discusiones para la aprobación 

del concordato de 1974 esgrimieron sus defensores, fué 

el de que si no se le daba para a éste, quedaría vigente 

el de 1887. Sabido es que desde mucho tiempo atrás exis-

tía en el país el anhelo de reformar el concordato de 

1887 por estar concienLes los colombianos de las circuns

tancias bajo las cuales se concert6 y de que las mismas 

daban motivo para creer que el convenio obedecía, al menos 

en ciertos aspectos, a una componeda. Naturalmente el 

argumento de la posible indefinida vigencia del viejo 

concordato constiLuía un elemento de presi6n utilizado 

por los defensores del nuevo. Por lo tanto es de gran 

importancia analizar la veracidad de tal ;3serto y para 

ello es necesario desentrañar un poco la naturalez.a de 

los concordatos, lo cual tratatemos de hacer en el ítem 

inmediatamente siguiente. 

2.2.3.1. Naturaleza de los concordalos. Son o no tratados 

públicos. Mucho se ha d:i.scutido sobre el verdadero carác

ter jurídico de los concordatos. Algunos los calalogan 

como tratados públicos, mientras que otros les niegan 
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ese carácter. Es por tanto de importancia recordar qué 

se entiende por tratado en el Derecho Internacional. 

En un sentido amplio, por tratado puede entenderse todo 

acuerdo de voluntades entre dos sujetos de <lerecho inter-

nacjonal destinado a producir efectos jurídicos, cualquie-

ra que sea su denominación. Entendido en este sentido 

podrían considerarse como traLados los protocolos, conven-

ciones, acuerdos, actas, concordatos, etcétera. 

Sin embargo, en un sentido restrjngido y de acuerdo con 

la definición que ofrece la convención de Viena de 1969: 

" Tratado es todo acuerdo internacional celebrado entre 

Estados y regido por el Derecho Internacional, ya conste 

en un instrumento Únjco o en dos o más i�strumentos conexos 
6 

y cualquiera que sea su determinación particular". 

La definición de· la Convención de Viena ha sido criticada 

por muchos tratadistas por considerar quP- plantea muchos 

interrogantes, uno de los cuales es, como lo dice Gaviria 

11 determinar si el requisito de que el acuerdo sea regido 

por el Derecho Internaciona está sujeto sólo a la inten-

c j ó n d e 1 a s p a r te s o t i en e q u e v er c o n 1 e o b j e t o m i s m o 

6
GAVIRIA LIEVANO, Enrique. Derecho Internacional Público. 2 ª ed. 

Bogotá: Externado, 1985. p. 41. 
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7 
del tratado". En nuestra opinión es este objeto el que 

deter mina que el t ratado está regido por el Derecho Inter-

nacjonal, entre ot ras cosas porque resulta más fácil y 

práctico catalogar el objeto que, en ciertos casos, del u-

cid ar la i nten ción de las parte s. También creemos que 

la definjci ón de la conven ción de Viena, com o emanada 

de u na fuente de Derecho Internacional, debe acogerse 

y p· r e v a 1 e ce r so b re 1 a m á s a m p 1 i a d e f i n i c i ó n o f r e c id a a 1 

comien zo de este ítem. Partiendo de esta base tendríamos 

entonces que el concordato de 1887 no es un t ratado puesto 

que no fué suscrito entre dos Estados , sino entre un Es-

tado, Colombia, y un sujeto de Derecho Internacional, 

la Santa Sede; conviene es tudiar enton ces cuál es el carác-

ter de la Santa Sede. 

2.2.3.1.1. Carácter de la Santa Sede. Desde Pipino el 

Breve y el Emperador Carlos Magno, miembros de la dinas-

tía Carolingia en Francia, existían los llamados 11 Estados 

Pontificios" sobre los cuales gobernaba el Sumo Pontífi-

ce. Este tenía a la vez un dob le carácter; el de sobera-

no temporal con u n  territorio sobre el cual ejercer su 

soberanía, y el de soberano es pirituadl como jefe de la 

Iglesia católica. Sin embargo, a parti r de 1970, año en 

7 
lbid, p. 42. 
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que comienza el proceso de unificaci6n de la nación italia

na, los Estados pontificios se disuelven, o mejor, entran 

a formar parte de Italia, por lo cual el poder temporal 

del Papado qued6 · extinguido. Obviamente esta situación 

no fué del agrado de los pontífices ni de la Iglesia, 

la cual protestó constantemente por este despojo. Para 

calmar la tensión reinante se expidió por el gobierno 

de Italia la llamada 11 Ley de Garantías" en 1871, que 

reconoce un fuero especial al Papa y garantiza la liber-

tad de comunicaciones entre el Estado Vaticano y los Esta

dos extranjeros. Sin embargo como la mencionada ley sólo 

le dejaba al Papa el carácter de jefe de la Iglesia Cat6-

lica y no de un Estado determinado, el Papado nunca acept6 

realmente la ley de garantías por lo cual se hizo necesa

rio la celebraci6n de un tratado, el de Letrán, que se 

firmó el 11 de Febrero de 1929. Mediante este tratado 

se reconoció a la Santa Sede personalidad internacional 

preexistente y plena propiedad exclusiva y absoluta potes

tad y jurisdicción soberana sobre un determinado terri

torio de 44 hectáreas dentro de la ctudad de Roma que 

se llamó " Estado de la ciudad del Vaticano". Nació enton

ces un nuevo sujeto del Derecho Internacional. 

El tratado de Letrán reconoce nuevamente su doble carác

ter al Papa: el de jefe de Estado, y el de jefe de la 

Iglesia católica. 
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En realida9 el Estado de la ciudad del VaUcano es un 

ente con la especial misión de servir de base a otro:la 

Santa Sede. Es decir el primero es un verdadero Estado 

y la segunda un sujeto de Derecho Internacional. Sin embar-

go, desde 1870 hasta 1929, la iglesia Católica funcionó 

como una asociacjón religiosa pero no como un Estado por-

que le faltaban los elementos que exige el Derecho Inter-

nacional, principalmente el territorio. Por ello se ha 

dicho que el concordato de 1887 no fué un verdadero tra-

tado. Es conveniente aclarar que al propio tiempo de la 

celebración del tratado de Letrán, se firmó un concordato 

que no es el mismo tratado, para regular las relaciones 

de Derecho público interno entre la Iglesia Católica y 

la nación italjana. Igualmente res�lta la importancia 

anotar que en el mismo tratado de Letrán y concretamente 

en su artfculo 24 la Santa Sede declara su intención de 

permanencer ajena a las contiendas temporales entre los 

Estados a @enos que las partes interesadas apelen a ella 

como mediadora de paz. 

El doctor Germán Zea Hernández al referirse al contenido 

del tratado de Letrán, durante las deliberaciones ante 

el senado de la República acerca de la aprobación del 

concordato de 1974, dijo: 

La 
la 

soberanía 
expresión 

de 
de 

la Santa Sede 
su autoridad 

sino 
en la 

no tjene 
formal 

40 



El 

ciudad Vaticana y en el mant enimiento de 
relaciones diplom áticas con Estados católi
cos y otros no católicos . Esencialmente la 
Santa Sede no es un poder político. No puede 
hacer la guerra, lo cual seria totalmente 
contrario a sus fines, ni firmar, por ende, 
tratados de paz. El personal de la Iglesia 
le obedece, pero no es desprender de su nacio
nalidad. Negocia con los Estados, �ero la
verdad es que aquellos convenios que se han 
denominado concordaLos no son, en rigor , 
tratados públicos, sino que se ocupan exclusi
vamente de los asuntos de la Iglesia dentro 
del Lerritorio del Estado que suscribe el 
convenio pero de cuestiones realmente inter
nacionales. 8 

doctor Tulio Enrique Tascón, brillante Lratadista 

de Derecho Constitucional, se había referido ya hace 

mucho tiempo a este tema, con un concepto que a nuestro 

mo do de ver resulta bastante esclarecedor: 

No cabe arguir en contrario que los concor
datos como tratados públjcos prevalecen sobre 
la Const itución, porque la verdad es que 
los concordatos. no son tratados públicos 
celebrados entre dos poLencjas extranjeras, 
sino convenios celebrados entre las dos 
potestades, civil y eclesiástica de un mismo 
Estado, para re gular sus relaciones políticas 
y jurídicas y no diplomáticas . El her:ho de 
que la personería de la Iglesia Colombiana 
la ejerza para este efecto el Romano Pontí
íice, co mo jefe que es de esa Iglesia, no 
le da al concordato el carác ter de t ratado 
público entre potencias ext rañas o personas 
de Derecho Internacional. Con el Papa pueden, 
si, celebrarse tratados públicos, no para 
regular las relaciones entre la Iglesia 

8ZEA HERNANDEZ, Germán. El concordato ante el Senado. Bogotá: Impren
ta Nacional, 1974. p. 39-40. 
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Colombiana y el Estado. Colombiano, sino para 
regular las relaciones diplomáticas entre 
Colombia y el Estado extranjero denominado 
ciudad de·l Vaticano, del que el Papa es sobe
rano y jefe temporal con 

9
derecho de consti

tuir enviados diplométicos. 

Como vemos, la tesis del Doctor Tascón se basa en que 

el concordato no se celebra entre dos potencias extrañas 

sino entre el Estado Colombiano y la Iglesia Colombiana. 

Ahora bj.en, volvjendo al punto del objeto de los trata-

dos, sobre el cual habiamos mencionado que para nosotros 

era requj sito, para determinar si un acuerdo era o no 

tratado públjco, tenemos que de acuerdo con la ya ci-

tada Convención de Viena, para que un acuerdo interna-

cional sea considerado como tratado debe estar regido 

por el Derecho Internacional. Los tratados regidos por 

el Derecho Internacional son los que tratan materias 

de naturaleza política, económica, jurídica, soci·a 1 y 

cultural, como los de garantías, fronteras, los de asis-

·tencia técnica, navegación, asilo, extradi.ción, arbitra-

je, proscripción de la guerra, protecci.ón de la persona

humana, cooperación científica e intercambio cultural.

Pero entre todas esas clasificaciones no 
se encuent ra jamás lo que se refiere a la 
actividad interna de los Estados, sobre lo 

9
TASCON, Tulio Enrique. Citado por Ibid, p. 40-41. 
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que se desarr olla y ocurra dentro de su terri
torio que es privalivo .de su soberanía, 
como son las materias que se regulan en un 
concordato. Por eso las previsiones de la 
Convención de Viena no son aplicables a los 
concordatos. 10 

Por otra parte la misma Constilución Colombiana ha esta-

blecido la diferencia entre tratados y concordatos al 

consignarlos en artículos separados. En. �fecto, lo .refe-

rente a los tratados públicos se consagra en el artículo 

120, ordinal 20 de la Corte, mientras que lo re]ativo 

a los concordatos se toca en el artículo 53 de la mis-

ma. Si el constituyente hubiese considerado que se trata-

ba de un mismo asunto la disposición del artículo 53 

sobraria, puesto que los concordatos estarían ya cobija-

dos por el artículo 120. Hay que anotar además que el 

úlU.mo inciso del artículo 53 de la Constitución no se 

refiere a las relaciones entre· el Estado Colombiano y 

el Estado Vaticano, sino a las relaciones entre el prime-

ro y la Igles ia Católica, lo cual, naturalmente, plantea 

una posición jurídica diferenLe. 

¿ Cuál es el resultado de esta concepción? Pues senci-

llamente que al regular los concordatos asuntos internos 

de la nación, no pueden prevalecer sobr e la Constitución. 

lOZEA, Op. cit. p. 43.
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Al referirse el concordato a cuestiones de 
orden público interno ... está tocando cuestio
nes que son absolutamente privativas de las 
instiLuciones del propio Estado. El Estado 
no puede compromeLerse en esta limitación 
de su soberanía sobre cuestiones que le son 
propias porque quedaría dependiente de ese 
particular de una voluntad extraña,al -
propio Estado y por eso las cuestiones de 
orden público interno jamás pueden ser mate
rjas de tratados inLernacionales. Nadie conce
birí.a por ejemplo, que en un tratado interna
cional de Colombia con Venezuela o con la 
Argentina se estatuyera que la mayoría de 
edad debía ser "de 18 añ0s, o se comprome
tiera Colombia a establecer o no la pena 
de muerte. Sin embargo, son precisamente 
esas cosas, que forman parte del orden pú
blico interno de un país, es decir de las 
relacjones de los nacionales o de sus habi
tantes con el propio Estado de donde depen
den, la materia de los concordatos.11

En resumen,el Estado Colombj ano podría si quiere, legis-

lar sobre lo referente al estado civil de las personas, 

aún a expensas del concordato, pues que éste, al no 

ser tratado público, no puede est'.ar por sobre la Consti-

tución. Es cierto que los tratados públicos son intoca-

bles y esa tesis la ha sostenido reiteradamente Colombia 

en el seno de la comunidad i.nternacional, pero no es 

ese el caso del concordato, que no comprende materias 

de Derecho Internacjonal y que además se celebra entre 

el Estado colombiano y el Papa como representante de 

1 1
Ibid, p. 44-45. 
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la comunidad católica, concretamente de la Iglesia co-

lombiana pero no como· jefe de Estado. 

2.3. ARGUMENTOS EN CONTRA 

2.3.1. La reforma de 1936. El primero de los argumentos 

que pueden esgrimirse en cont.ra del concordato de 1974, 

es que contradice completamente el espíritu de la enmien-

da constilucional de 1936, la cual buscó modernizar y 

democratizar el pais, con las ya conocidas normas sobre 

libertad de conciencia, intervención estatal, reforma 

agraria , etcétera. 

A partir de 1936 quedó establedda en las instituciones 

colombianas una concepción en materia religiosa que 

colocó al Estado en el papel que realmente le corres-

ponde en estos asuntos, es decir no inmiscuirse en el 

feudo interno de los asociados para que dada qujen pueda 

creer en el Dios que quiera y rendirle culto en la forma 

que desee, siempre y cuando ese culto no vaya contra 

las buenas costumbres y el orden público. A partir de 

la reforma de 1936 se estableció verdaderamente la sepa-

ración entre la Iglesia y el Estado y se conformó un 

régimen que debaja sin piso la vigencia del concordato 

de 1887. Sin embargo, el convenio de 1974 no difiere 

mucho de éste. Los que propugnaban por su aprobación 
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pretendían que el país en el aspecto religioso no había 

cambiado, cosa que definitivamente no era cierta y menos 

aún después de las conclusiones del Concilio Vaticano 

I l. 

2. 3. 2. El concordaLo de 1974 y el concilio Vaticano 

I I. LLama poder osarnen te la a t crnción el hecho de que el 

concordato de 1974 vulnera claramente el espíritu de 

las conclusiones del Concilio Vaticano II, que se�aló 

el comienzo de una nueva era en la evolución hacia el 

mundo moderno de la Iglesia católica bajo el Pontificado 

del siempre recordado Juan XXIII. 

En efecto, el Concilio Vaticano 11 declaró que la liber

tad de conciencia es un derecho de la persona humana 

y que se funda en la dignidad de la misma. En virtud 

de esa libertad nadie puede ser coaccionado por potestad 

humana alguna a ir en contra de su conciencia, ni se. 

le puede impedir que en públjco o en privado rinda a 

su divinidad el culto que a bien tenga siempre y cuando 

el mismo no atente conLra los límites debjdos. El Conci-

lio señala también el deber del ordenamiento jurídico 

de reconocer ese derecho de la persona humana como un 

derecho civil, así como de colocar en pie de igualdad 

a todas las comunidades religiosas que existan dentro 

de un determinado pais. 
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. ·

Igualmente reconoce el Concilio que la comunidad polí

Lica y la Iglesia son plenamente independiente y autóno

mas y que las relaciones entre ambas deben ser de cola

boración para el servicio del ser humano, pero respetan-

do siempre la libertad y la responsabilidad política 

de los ciudadanos. 

Por último, el sínodo pone de presente, como lo comenta

mos en un ítem anterior, que la Iglesia no pone su espe

ranza en privilegios dados por el poder civil e inclusi

ve que renunciará a ellos si su utili.zación puede empa-

ñar la pureza de su testimonio. 

Como vemos a la luz de las concJ usiones del Concilio 

Vaticano II, el concordato de 1974 resulta de un gran 

atraso como explicaremos más detalladimente en el punto 

s i g u i. e n te . 

2.3.3. Anacronismo de los concordatos. Se ha sostenido 

que el régimen de los concordatos es hoy anacrónico y 

sobre todo innecesario, y la verdad es que esta afirma

ción es totalmente cierta como lo demostraremos ensegui-

da, apoyados en las opiniones no sólo de tratadistas 

del derecho sino de eminentes representantes de la pro

pia Iglesia católica. 
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Esencialmente los concordatos son convenios que regulan 

las relaciones de los católicos de un país con su propio 

gobierno y que buscan evilar que la labor de la Iglesia 

en el mismo país existe la libertad religiosa que garan-

tiza el artículo 53 de la Constitución Nacional, tene

mos que concluir que un concordato es innecesario. Por

que, ¿ quién podría pensar que hoy en día, e incluso 

desde hace mucho tiempo en Colombia, aún suprimiéndose 

el concordato vigente, encontraría la Iglesia Católica 

dificultad aJguna para ejercer su apostolado? No se 

trata solamente de la ljbertad religiosa y de conciencia, 

de la libertad de enseñanza y de cultos que consagran 

la Carta, sino del hecho de que la mayoría de los co-

lombianos poseen en la actualidad un grado de evolución 

y de civilización suficiente para respetar y aceptar 

las creencias religiosas de cada cual. Desafortunadamente 

no puede decirse lo mismo de las creencias políti-

cas. De un tiempo para acá el país se ha visto convul-

sionado por una serie de asesinatos y hechos de violencia 

que no obedecen a otra cosa que a la intolerancia por· 

las ideas políticas ajenas. Pero a pesar de todos estos 

hechos lamentables, creemos que el concordato no resulta 

necesario para los católicos pueden seguir manteniendo 

y expresando sus creencias públicamente, rindiendo cul

to a su Dios, ni para que la Iglesia como organi.zadón 

pueda hacer su proselitismo. 
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Hay un argumento contund�nte en contra de los concordalos 

procedente de ilustrados sacerdotes católicos, que trans-

cribimos aquí por considerar que ilustra muchísimo acerca 

de la razón histórica de los concordatos y al ini.smo tiempo 

de su anacronismo en el mundo de hoy, así como de la 

contradicción que encjerran 

Concilio Vaticano II. 

con las conclusiones del 

Los concordalos nacen históricamente dentro 
de una situación en que la libertad religiosa 
no es reconocida ni por la Iglesia ni por 
los EsLados . Cuando existe un régimen concor
datario se puede decir casi con segurjdad, 
que algo anda mal, sea en la pos:icjón de 
la Iglesia, en la del Estado, o en la de 
ambos. En vez de conseguir un concordato 
habría que tratar de conseguir que, tanto 
la Iglesia como el Estado, realicen los gran
des principios de la libertad religiosa. 
Ahi esté la solución 6nica ( necesaria y 
suficiente) del vieJJsimo problema de las 
relaciones entre la Iglesia y el Estado. 
Cuando la Iglesia se empeña a mantener la 
existencia de un régimen concordalario, es 
casi seguro que pretende conservar cosas 
a las que debía renunciar, en raz6n de la 
doctrina de la libertad religiosa, declarada 
por é:lla misma en el úllimo concilio ecumé
nico.12 

La verdad es que ya muy pocos concordatos subsisten 

en el mundo, pues en esta época no tienen objeto ni sen-

tido. La mayoría de los estudiosos modernos de los asun-

12
DIEZ ALEGRIA, J.M. SETIEN, J.M. y PUENTE EGJDO, J. Cilados por: 

Ibid. p. 60-61. 
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tos eclesiásticos e jnternacionales están de acuerdo 

en que el tiempo histórico de esta clase de convenios 

ha pasado y en que su rigidez y formalismo no tiene cabi

da en un mundo como el de hoy. 

En Colombia la Iglesia CaLólica encuentra el respaldo 

y la libertad suficiente para exponer sus doctrinas des

de que la reforma de 1936 garantizó esos derechos, anti

cipándose a lo que más tarde señalaría el Concilio Vati

cano II. 
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3. ANALISIS DEL CONCORDATO DE 1974

Procuraremos de este capítulo hacer un estudio de los 

principales aspectos que en nuestra opinión entran en 

colisión con la Constitución Nacional e inclusive con 

la soberanía del Estado. Dividiremos este capítulo en 

cuatro temas, haciendo una evaluación previa de los pri-

meros cuatro artículos del convenio concordatario y que 

consideramos que los mismos crean difícil.es situaciones 

de carácter jurídico y filosófico o resultan claramente 

innecesarios, por lo cual juzgamos pertinente un estudio, 

aunque sea breve de ellos. 

El artículo 1 2 del Concordato expresa: 

13 

El Estado en atención al tradicional senti
miento católico de la nación colombiana, 
considera a la religión católica, apostólica 
y romana como elemento fundamental del bien 
común y del desarrollo integral de la comu
nidad nacional. El Estado garantiza a la 
Iglesia Católica y a quienes a ella pertene
cen el pleno goce de sus derechos religio
sos, sin perjuicio de la justa libertad re
ligiosa de las demás confesiones y de sus 
miembros, lo mismo que de todo ciudadano.13 

lbidem, p. 68. 
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El concepto filosófico que se halla implicado en la de-

claración contenida en el arlículo l º del concordato 

es el del bien común, el cual según el artículo está 

subordinado, al igual que todo el desenvolvimiento y 

el dinamismo del Estado, a la religión católica. 

Todos sabemos que bien común equivaJ e al bj enestar de 

la mayoría, el bienestar del conglomerado social y a 

él deben supedjtarse todos los j_ntereses individua-

le_s. Asi lo entiende y J.o señala la Constitución Nacional 

y en verdad se trata de un concepto de capital jmportan

cia porque con base en él debe ejecutarse la mayor parte 

de las actividades del Estado para procurar el desarrollo 

material e intelectual de los asociados. Sin embargo 

si esa activjdad queda de acuerdo con el artículo lº 

del concordato, sometida a un criterio religioso, se 

le está otorgando a las autoridades eclesiásticas el 

derecho a intervenjr en las decisiones del Estado, cada 

vez que a aquéllos les parezca que éstas no se ajustan 

a la concepción católica. Mi.rada desde este punto de 

vista, resulta faci]Ísj_mo entender que el artículo l º 

del concordaLo es anacrónico y recoge una posición que 

hoy en día no acepta asumir ningún Estado. Por eso al 

concordato de 1974 se le ha llamado entreguista. Y es 

que en la actualidad es imposible concebir que los meca

nismos estatales vayan a verse entrabados por un veto 
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de carácter eclesiástico o religioso De hecho, cuando 

en el país se aprobó la ley del divorcio vincular para 

el matrimonio civil, la Iglesia pretendió intervenir 

a través del entonces Cardenal Anibal Muñoz Duque, maní-

festando e pocas palabras que el bj en común se vería 

afectado si se aprobaba el divorcio del matrimonio civil 

en Colombia . 

.J La verdad es que las declaraciones de tipo confesional 

como la que recoge el artículo 12 del Concordato de 

1974 no aparecería siquiera en el concordato de 1887 

ni en 

que el 

riores. 

la reforma de 1942, por lo cual hay 

actual resulta mucho más regresivo 

que concluir 

que los ante-

En cuanto al segundo inciso del articulo que coruentamos, 

resultaba innecesarjo del todo pues las libertades y 

derechos a que se refiere estaban ya consagrados en la 

Constitución Nacional. 

Igual cosa sucede con el artículo 2º ·del concordato en 

estudio, pues al señalar la libertad de la Iglesia su 

autoridad espiritual y su jurisdicción eclesiástica, 

así como para conformar su gobierno y administrarse 

con sus propias leyes, no hace más que reproducir lo 

que ya había eslatuido la Constitución. 
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Por su parte el artículo 32 del concordato señala lo 

siguiente: " La Legislación canónica es independiente 

de lo civil y no forma parte de ésta, pero será respetada 
14 

por las autorl.dades de la República". 

Este es uno de los artículos del acuerdo concordatario 

que implica una mayor lesividad a la soberanía nacio-

nal. Veamos por qué: De acuerdo con el texto del artí-

culo, que además es reproducción de uno contenido en 

el concordato de 1887, la legislación canónica es indepen-

diente de la civil y debe ser respetada por las autori-

dades de la República. ¿ Cómo debe entenderse estos? 

pues sencillamente en el sentido de q•Je en caso de con-

flicto entre las dos legislaciones, la civjl cederá ante 

la legislación canónica ya que otra cosa no significa 

el término respetar, es decir acatar. No tendría esto 

mayor importancia si la independencia entre las dos legis-

laciones que proclama el artículo en comento, fuese abso-

luta y efectiva, pero en la práctica, y como todos sabe-

mos, la Iglesia tiene mucho que ver en aspectos de la 

vida de los colombianos tales como el estado civil, el 

matrimonio, la educación, etcétera. 

De manera que los conflictos sobre estas materias y de 

14 
Ibid, , p. 15. 



conforrnjdad con el artículo 32 del concordato, debe pre-

valecer la J egislación canónica, lo que está en abierta 

contradicción con el artículo lQ de la ConsLitución Na-

cional que establece que los habiLantes del país deben 

estar sujetos a la ley colombiana. 

Luego la norma señalada del concordato es inaceptable 

pues implica que la ley canónica prevalezca sobre la 

ley civjl. 

En cuanto al artículo 4Q del concordato dice así: 

El Estado reconoce verdadera y propia perso
nería jur:í dica a la Iglesia católica. Igual
mente a la diócesis, comunidades religio
sas y demás entidades eclesiásticas a las 
que la ley canónica otorga personería jurí
dica, representadas por su legítima autori
dad. Gozarán de igual reconocimiento las 
�ntidades eclesiásticas que hayan recibido 
personería jurídica por un acto de legítima 
autoridad de conformidad con las leyes canó
nicas . Para que sea efectivo el reconocimiento 
civil de éstos últimos basta que acrediten 
con certificación su existencia canónica.15 

La verdad es que este artículo del concordato resulta 

viola torio de tres disposiciones constitucionales al 

mismo tiempo. En efecto, viola el artículo 31 de la Car-

ta que prohibe conceder privilegios como no sean los 

ISididem,. P .• 78. 
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que se refieren a inventos útiles y vías de comunica-

ción. El privilegio en este caso consiste en aceptar 

la personería jurídica de las comunidades religiosas, 

etcétera, otorgada por la ley canÓnj ca, a pesar de que 

el artículo 12 de la Carta señala que el régimen de las 

personas jurídicas se determinará por la ley colombiana. 

También resulta violado el arLÍculo 44 de la ConstitucjÓn 

con la última parte del artículo 42 del Concordato. 

Pasemos ahora a analizar las materias más importantes 

que resultan afectadas con la celebración del concorda-

to de 1974. 

3. l. LAS MISIONES 

El tema de las misiones ha sido objeto de abundantes 

discusiones no sólo a raíz del concordato de 1974, sino 

desde mucho antes, porque siempre ha implicado no sólo 

colisiones con la 
·-

soberanía nacjonal, sino conflictos 

de tipo antropológjco, sociológico, cultural y hasta 

económico. La Iglesia católica y el cristianismo en ge-

neral ha procurado siempre la evangelización con el fin 

de lograr la conversión de las comunidades que profesan 

otras creencias, en especial de las tribus indígenas 

que desde la época colonial se convirtieron en objetivo 
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de este proselitismo. 

En Colombia, al suscribirse el concordato de 1887, se 

previeron en el artículo 31 del mismo, convenios con 

el gobierno del país para impulsar las mi.sienes católi-

cas, convenios que estaban excentos del trémite de aproba-

ción por el Congreso de la RepúbJ ica. En el concordato 

de 1974 se reproduce esta disposición con el cambio de 

algunos términos pero conservando su espíritu. 

Ahora bien, en el año de 1953 se firmó entre la Santa 

sede, representada por Monseñor Samoré y el gobierno 

colombiano, representado por su Ministro de Relaciones 

Externas Doctor Juan Uribe Holguín en pacto de misiones 

que desde ese entonces ha sido calificado de II humillan-

te" "ominoso", etcétera, porque entrega la soberanía 

nacional, en los territorios llamados de misiones, a 

las misiones re�igiosas católicas. 

·-

En efecto, en esos territorios los vicarios de la· Igle-

sia ejercen tal supremacía sobre las autoridades legal-

mente constituiídas que llegan hasta remover J os funcio-

narios colombianos. Y lo lamentable es que con el concor-

dato de 1974, a pesar del clamor general, no termj nó 

tan aberrante situación, sjno que, por el contrario, 

los artículos pertinentes del acuerdo concordatario es-
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tablecen: 

ArLiculo VI: El Estado y la Iglesia colabora
rán en la pronta y eficaz promoción de las 
cond iciones humanas y sociales de los indí
genas y de la poblaclÓn residente en las 
zonas marginadas suceptibles de un régimen 
canónico especial. Una comisión permanente, 
jntegrada por funcionarios designados por 
el gobierno nacional y prelados elegidos 
por la conferencia episcopal reglamentada 
de común acuerdo programará y vigilará el 
desarrollo progresivo de los planes que 
se adopten. Las funciones de la comisión 
permanente serán ejercidas sin perjuicio 
de la autoridad propia de planeaci6n del 
Estado y sin que la Iglesia tenga a su cargo 
actividades ajenas a su naturaleza y misión. 

Ar t:í culo XII: Como servicio a la comunidad 
en las zonas margjnadas, necesitadas tempo
ralmente de un régimen canónico especial, 
la Iglesia colaborá en el sector de la edu
cación oficial mediante contratos que de
sarrollen los programas oficiales respectivos 
y contemplen las circunstancias y exigencias 
específicas de cada lugar. Tales contratos 
celebrados con el gobierno nacional, se ajus
tarán a criterios previamente accrdados entre 
éste y la conferencia episcopal·, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo VI. 16 

Como salta a la vista, el régimen de misiones se continuó 

con la aprobación de los artículos citados como parte 

del concordato de 197 4, con el agravante de que todo lo 

relativo a la promoción y desarrollo de las comunidades 

indígenas, el cual constituye un asunto de importancia 

16 
ARTIClJLOS VI Y XII DEL CONCORDATO DE 1974. CiLados por: ZEA I:IERNAN

DEZ, Germán. Op. cit. p. 80-81. 
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que requjere la atención del Estado, quedó sometido a 

la decisión de una comisión que formularia planes con 

posterioridad, por lo cual la ciudadanía no podrá real

mente conocer en el momento de la aprobación del concor

dato como se manejar1a en verdad el grave problema de 

las comunidades jndigenas. 

Si el pacto de misiones de 1953 violaba el artículo 53 

de la Constitución Nacional porque éste obliga a que los 

pactos y convenios con la Santa Sede sean sometidos a 

la aprobactón del Congreso, los artículos que comentamos 

del concordato de 1974 no hicieron más que reproducir 

aquel pacto. 

La verdad es que el tema de las misiones es uno de los 

más dolorosos no sólo del concordato de 1974, sumo de 

la historia de Colombia. Al amparo de las misiones, tanto 

católicas como de otros credos religiosas, se han come-

tido serios atropellos contra el jndigena, los cuales 

han sido extensamenle comentados por antropólogos y otras 

calidades autoridades en la materia. Escuchemos la opi

nión del Comité de Profesores de Antropología de la Univer

sidad Nacional, al escribir acerca de las activjdades 

del Instituto Linguístico de Verano, organización misione

ra norteamericana: 
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El propÓsjto evangelizador supone necesaria
mente la jmposición de una concepcion no 
sólo religiosa sino general sobre la ubi
cación del jndividuo en la sociedad, e impri
me un carácter a las relaciones de éste 
en el orden social y natural. La conversión 
religiosa del indígena supone, pues, no 
sólo el rechazo de sus creencias místicas 
y religiosas, sino la ruptura con sus formas 
de organizacion, con las relacjones sociales 
del grupo. De allí el carácter <lesinlegrador 
y desculturador que es inherente; la reli
gion como ideología refleja J as condiciones 
de la vida material que la produce, de mane
ra que el imponerse implica, en mayor o 
menor grado, la aceptación de ciertas rela
ciones de producción, de ciertas formas 
sociales.17 

Esta autorizada opinión nos habla de la gravedad del 

problema. Los e xpertos opinan que el régimen misional 

ha sido un tremendo fracaso y que al tratar de convertir 

al indígena a su religión, las misiones ejercen un lava-

do de cerebro qu e establece una muralla entre lo que 

han sido sus tradiciones y su concepción de la �xistencia 

heredada de sus antepasados, para imponerle unas creen-

cias, costumbres y sistemas de vida completamente dife-

rentes. De hecho a través de la prensa y otros medios 

masivos de comunicación nos enteramos frecuentemente 

de atropellos cometidos entre los indí'genas; recordemos 

solamente el sonado proceso de la Rubiera. La verdad 

es que el Estado ha cometido un error entregando el tra-

17 
COMITE DE PROFESORES DE ANTROPOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL. 

De cómo se atropella a un país. ( O el Instituto Linguistica 
de Verano en Colombia). In: Extravagario, SeleccjÓn de textos. 
Bogotá: Instituto Colombiano de Cultura, 1976. p. 163. 
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tratamiento de los problemas indígenas a la Iglesia, 

eximiéndose asi de su deber con estos colombianos. 

En resumen los artículos del concordato de 1974 que se 

refiere a este tema mantienen el régimen de misiones 

en Colombia, ·con el agravante de que sus planes y progra

mas puede adoptarse sin que los conozca la comunidad 

y sin que tengan que someterse a la aprobaci6n del Congre

so. 

También existe dentro de los artículos del concordato 

referentes a las misiones que estudiamos, un aspecto 

importante que es el que se refiere a las llamadas 

11 zonas marginadas". De acuerdo con la definición 

de éstas han ofrecido la sociología y la econn� 

nas, "zonas marginadas" son ciertr ::, C) U-

dades ubicados p 

carentes de ser v 

e ellos, 

e� ·.1..ados de tugurios 

y habitados por gen tes de 1 os más bajos ·estratos econ6-

rnicos e incluso por delincuentes. 

Teniendo esto en cuenta podríamos considerar que de acuer

do con los artículos comentados en el régimen misional 

el que va resolver no s6lo el problema indígena, sino 

también el gravísimo problema de la marginalidad en las 

ciudades colombianas. Ahora bj en, como el último inciso 
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del artículo VI del concordato expresa que las funciones 

de la com:isjón se llevaron a cabo sin inLerferir con 

la autoridad de planeación del Estado y sin que la Igle

sia ejerza actividades extrañas a su misión, muchos de

fensores del concordato han sostenido que esle artículo 

no lesione el poder de determinación del Estado en es-

tas materias. Pero recordemos que de conformidad con 

el art:ículo l º del concordato el elemento fund3rnental 

del desarrollo integral de la nacionalidad colombiana 

es la religión católica; esto permite que en las conLro

versias que se presentan con las autoridades de planea

ción en el tratamiento de los programas para el. desa-

rrollo de las comunldades indígenas, sea el concepto 

religioso el que prevale�ca porque el mismo articulo 

19 del concordato lo ha reconocido como elemento funda

mental de la nacionalidad. 

De tal manera, que a pesar de los abundantes anunci.os 

que en su momento hizo el gobierno colombiano en el sen

li.do de que con el concordato de 1974 el régimen misio-

nal cesaría, la verdad es que por el contrario dicho 

régimen quedó más consolidado. 

3 . 2 . EL MATRJHONIO 

Ha sido siempre este terna materia de candentes debates 
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tanto en el aspecto de su celebración como en el de di-

solución, no sólo en Colombia sino en el mundo entero, 

y ello es explicable por lo mucho que afecta a la esfe-

ra más íntima del ser humano y de la familia. 

Para una mejor comprensión de este terna resulta oportu-

no transcribir los art:ículos que en el concordato de 

1974 contemplaron los aspectos relacionados con el matri-

monio: 

Artículo VII. El Estado reconoce plenos efec
tos civiles al matrimonio celebrado de confor
midad con las normas del derecho canónico.Pa
ra la efectividad de es Le reconocimiento 
la competenle autoridad eclesiásLica transmi
tirá copia auténtica del acta al correspon
diente funcionario del Estado, quien deberá 
inscribirla en el regisLro civil. 

Artículo VIII: Las causas relativas a la 
nulidad o a l� disolución del vinculo de 
los matrimonios canónicos, inclujdos los 
que se refieren a la dispensa del matrimonio 
roto y no consumado, son de competencia exclu
siva de .1 os tribuna 1 es l· c 1 es i á s tic os y e o n gr e -
gaciones de la Sede Apostólica. 

Las decisiones y sentencias de é'.;tas, cuando 
sean firmes y ejecutivas, conforme al derecho 
canónico serán transmitidas al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial territorialmen
te competente, el cual decretará su ejecución 
en cuanto a efectos civiles y ordenará su 
inscripción en el registro civil. 

Artículo IX: Las altas partes contratanLes 
convienen en que las causas de separación 
de cuerpos de los matrimonios canónicos sean 
tramitados por los Jueces del Estado, en 
primera i. nstancia ante el Tribunal Superior 
respectivo y en segunda instancja ante la 
Corte Suprema de Justicia. 
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A solicitud de u no de los cónyuges , la causa 
respecti v a  se s uspenderá en primera instanc ia 
y por una sola vez, d u rante treinta dias, 
para dar lugar a la accion conciliadora y 
pastoral de la Iglesi a, salvo l a  competencia 
del Tribunal para adoptar las medjdas pre
cautelativas que estime conveniente. Vencido 
el plazo, el respectivo Tribunal reanud ará 
el trámite corresp-0ndiente�8 

Para mayor comprensión de este Lema es necesario esta-

blecer ante todo una distinción entre lo que es el matri-

moni? como sacramento y lo que es como cont rato de orden 

civil. El primero posee única y exclusivame nte la íuerza 

y obligatoriedad que le otorgan las propias creencias 

de los contrayentes, no sólo dentro de la religión cató-

lica sino dentro d e  c ualquier otra religión. 

E 1 s e g u n d o , e s d e c i r e 1 c o n t r a t o c j. v i 1 so 1 e m ne , e s t á 

re gido no por l a  fé, sino por las normas que el Estado 

crea en aLención a la defensa y protección de los cónyu-

ges y de la familia con miras no sólo a su r ealización 

y felicidad, sino a la felicidad y r ealización d e  la 

familia. Como es fácil comprender se trata de casos dife-

rent es que no deben ser mezclados, como se hizo en el 

concordato, so pena de producir grandes confu siones. 

Porque al Es tado no le está permitido penetrar en la 

conciencia de los asociados, qulen es deben ser libres 

18 CASTRO, José Félix. Dir. Nuevo concordato entre la República de
Colombia y la Santa Sede. Bogotá: Biblioteca Actualidad Jurí

dica. 1977. p. 3-4. 
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para casarse bajo el rito que prefieran. El Estado debe 

limitarse a expedir normas para regular el matrimonio 

como contrato solemne que deben ser los Únicos válidos 

para él y los asociados. 

Pero el concordato de 1974, el entremezclar las dos con

cepciones del matrimonoo y al aceptar que una jurisdic

ción extraña dirima las causas matrimoniales, está vio

lando el artículo 50 de la Constitución Nacional en cuan

to éste establece que el estado civil de las personas 

y los deberes y derechos que de él se deriven, serán 

regulados por las leyes colombianas. Es la facultad que 

ejercen hoy en día la mayor parte de los países c:ivili-

z.ados del mundo, pero que Colombia se ha empeñado en 

delegar y limitar. La verdad es que la situación es tan 

absurda desde el punto de vista jurídico, que incJus:ive 

colomb:ianos ilustres como el expresidente Alberto Lleras 

Camargo, reconocido por su acendrado catolicismo, se 

pronunció:. en su momento sobre el tema manifestando su 

creencia de que es preferible que ]as personas deban 

obligatoriamente casarse ante un íunciqnario de carácter 

civil, para que el Estado reconoz.ca su enlace, deján-

doles claro está en libertad de contraer posteriormente 

nupcias bajo el credo religioso de su preferencia. 

Opina el Doctor LLeras que no debe hacer presión del 

65 



Estado para que la genLe se case por la Iglesia, sino 

que se debe dejar que la religión por la propia íuerza 

de la fe, se defienda sola. Y expresa su creencia en 

que sin duda así lo hará, sin necesidad de que la Igle

sia esté ligada tan estrechamente con el Estado, de ma

nera que d j smj nuyan los palacios, las inaguraciones ofi-

ciales, las subvenciones y las encomiendas de indios, 

pero aumente la verdadera religjosidad. 

Como todos sabemos, mediante la ley lª de 1976 se estable

ció en Colombia la posibilidad para los colombianos ca

sados civilmenle de divorciarse sin necesidad de abjurar 

aparatosamente de su religj6n, como lo exigía la retrogra

da 1 e y Concha . Ahora b j, en , si e 1 Es ta e! o procura e 1 d i v o r -

cio para los matrimonios civiles es porque lo considera 

de beneficio para los asociados, pero manteniendo la 

imposibilidad de divorciarse para aquéllos que hayan 

contraído matrimonio católico, está creando una discrimi

nación entre los colombianos que contradice el espíri

tu de las leyes y la Constjtución. Además resulta in

comprensible que aquellos ciudadanos �ue por no haber 

fracasado en su matrominio catÓljco, decidan liberarse 

de las trabas de tipo religioso que les imponen sus creen

cias y dar sus uniones por terminadas para buscar otras 

que le proporcionen la felicidad que no encontraron en 

el primer intento se vean sin embargo consternados 
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por el Estado a permanecer en una situación que sus mis-

mas conciencjas rechazan. En este caso, el Estado asume 

una indebida intervención en las conviccjones de los 

a so c i a d o s o b 1 i g á n d o 1 o s a v i v j_ r e n u n a s i t u a c i ó n q u e n o 

desean, a pesar de que el mismo Estado facilita a otros 

matrjmonios la probabi1idad de disolverse. En esLe aspee-

to Colombia esLá profundamente atrasada en relación con 

otras naciones del mundo que al estab]ecer el divorcio 

lo han hecho por igual para todo tipo de enlaces. Aquí 

es donde 

acarrea 

surge la gravedad de las consecuencias que 

el artículo lº del concordato cuando establece 

que la religión católica es elemento fundamental del 

bien común. Porque si el Estado ha decidjdo que el <livor-

c i o. de 1 o s m a t r i m o ni os c i vi 1 es obedece a 1 b j en común , 

inmediatamente se entra en contradicción con la Oplnión 

de la Iglesia· católica que piensa por el contrario que 

lo que favorece al bien común es precisamente la indi-

solubi],idad del matrimonio. Por eso es erróneo que en 

pactos y conve,ios con potestades extrañas a la del Es-

tado se recojan conceptos filosóficos que atañen a la 

organizaci6n interna de la vida de los gobernantes. 

En una época corno la actual resulta verdaderamente increi-

ble que se reconozcan efectos civiles al matrimonio cató-

1 i c o y· a d e m á s s e s u p e d i t e e 1 p o d e r e i v i 1 a 1 e c 1 e s i á s t i -

co, atribuyendo la jurisdicción para el conocimiento 
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de los procesos de nulidad y disolución del rr:aLr- 5monjo 

e i vi 1 . N a t u r a J. me n te e o n t o d o e s l o s e h a o b 1 :i. g a d o a l o s 

colombiG�os a recurrir a Jeyes extranjeras para poder 

resolver sus conflicto < mBtrimoniales; por ello, he ahí 

la cantidad numerosa de parejas que viajan c:ont:inuémente 

a V e r: e z u e 1 a , a 1 o s E s t ¡::¡ d o s Un l d o s y m 4 s r e e j_ e n t. e m e n te 

a República Dominicana, para deshacer 

matrimonios y conlraer nuevas nupcias, 

sus cnleriores 

con los consi-

guientes problemas y desembolsos económicos. 

Hay que hacer sin embargo una anotación en relación con 

el estado actual de los procesos de anulación y disolu

ción de matrimonios católicos que se tramitan <1nte los 

Tribunales eclesiásticos, porque parece que hoy en día 

la Iglesia se ha modernizado y actualizado más que el 

mismo Estado, y aunque presj stiendo en su posición de 

no reconocer el divorcj.o vincular, al EJenos en teoría, 

en la práctjca lo ha faciliLado, aceler2ndo notablemente 

los juicios de disolución y nulidad, por cau$aS que 

anteriormente ni siquiera eran tenidas en cuenta, como 

la inmadurez sicológica de los contrayentes, y evitando 

a los interesados costosos viajes a Roma para impulsar 

procesos que generalmente se prolongaban durante Afies. 

Resumiendo, el Estado debe reconocer únicar.ic.:nte como 

productor de efectos civjles el matrimonio que se celebra 
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bajo sus propias leyes, pero ello no quiere decir que 

deban prohibirse los matrimonios religiosos. Por el con

trario, los asociados deben tener la oportunidad de ele

gir, pero sabiendo siempre que deben quedar regulados 

por las leyes coJombionas contrayendo el matrimonio ci

v i.l. 

Por último, y 

r egl'amen tac ió n 

tocando nuevamente el punto en donde la 

del concordato 

entre la contradicción en la 

aLeniente al 

Constitución 

matrimonio 

Nacional, 

tenemos que ésta señala en su artículo 50 cuáles son 

las ramas del poder publico, incluyendo naturalmente 

entre ellos la rama jurisdiccional. Y más adelante en 

su articulo 58 establece como únicos organismos capaces 

de admjnjstrar justi..cia a la Corte Suprema, tribunales 

y juzgados. No puede haber una admjni.stración de justi-

cia distinta a la que ellas dispensa 

la justicia es un servicio público. 

además porque 

Entonces, si los tribunales eclesjásticos no son recono

cidos por la Constitución, ni en su funcjonamiento inter

viene el Estado, tenemos que en la rama jurisdiccional 

del poder público interfieren unos tribunales exLraños 

que van a juzgar los problemas de los colombianos, y 

que además tienen jurisdicción para resolver sobre los 

delitos cometidos por los obispos colombianos sustrayén-
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dolos así a la acción de los jueces ordinarios, todo 

lo cual hace concluir necesariamente que las comentadas 

disposiciones concordatarias van en contra de la Consti

tucjÓn Nacional. 

3.2.1. El privilegio de la fe. Esle aspecto contemplado 

en el protocolo final del concordato es realmente deli

cado. Y a nuestro modo de ver lesiona gravemente la liber

tad· individual. 

Hay que entender ante todo qué sj.gnj fica el privilegio 

de la fe. Este consiste en que la Iglesia puede anular 

un matrimonio contraído entre infieles, es decir entre 

personas no bautizadas, si cualquiera de los cónyuges 

se convierten a la religión católica y desea contraer 

matrimonio canÓnjco con otra persona. 

Lo prlr.1ero que salta a la vista al analizar es.te privi

legio es la facilidad con que la Iglesia se arroja 1, 

potestad 

lidamente 

de deshacer un vínculo contraído no sólo vá-

ante las leyes del Estado, sino al amparo 

de las leyes de compromiso moral contraído por los eón-

yuges Es indudable que tal facultad atenta contra 

la estabilidad de los matrimonios no canónicos y colo-

ca en desventaja a una de las dos partes, facilitándole 

a la otra la ruptura del vínculo con el solo requisito 
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de c o n v e r l i. r se a la religión cat6Jica. Esto resulLa 

aberrante e inconcebible aún para las mentalj dades más 

simples . 

Es necesario aclarar que cuando se estaba discutiendo 

el concordalo de 1974, la comisión 2ª del Senado negó 

la inclusión de este punto del privilegio de la fe, que 

había solicitado la Iglesia. Sin embargo, posterior.nen-

te y desconociendo esta negativa, el Gobierno lo aprobó 

incluyéndolo en el protocolo final del estatuto. 

En resumen, lo que privilegio de la fe significa es que 

el Estado no le otorga el respaldo que debería a los 

matrimonios civiles contraídos al aDparo de sus leyes, 

lo que genera una justifi cada inseguridad para los aso-

ciados e implica una seria forma de discriminación. 

3. 3. LA EDUCACION 

El artículo 41 de la Constitución N acional, de acuerdo 

con el espíritu de la reforma de 1936, señala: 

Se garantiza la libertad de enseñanza. El 
Estado tendrá, sin embargo, la suprema inspec
cion y vigilancia de los institutos docentes, 
públicos y privados, en ·orden de procurar 
el cumplimiento de los fines sociales de la 
cultura y la mejor formación intelectual, 
moral y física de los educandos ... 19 

19constitución Nacional. , op. cit. p. 24. 
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Recordemos que como mencionamos al comienzo de esle traba-

jo y la reforma de 1936 prentendió modernizar la educación 

y darle un enfoque cienLÍfico y objetivo, apartado de 

dogmas y tabués, y que permitiera el desarrollo tecnoló-

gico y científico del país. 

El concordato de 1974 se halla en abierta incompatibilidad 

con la norma del artículo 4 º de la Constitución Nacional 

sobre libertad de enseñanza. Veamos las normas pertinentes 

del citado estatuto. 

Articulo X. El Estado garanliza a la Iglesia 
católjca la libertad de fundar, organizar 
y dirigir bajo la dependencia de la autori
dad eclesiástica centros de educación en 
cualquier nivel, especialidad y rama de la 
enseñanza, sin menoscabo del derecho de ins
pección y vjgi.lancia que corresponde al Es
tado. 

2 º . La Iglesia católica consen·ará su auto
nomía para establecer, organizar y dirigir 
facultades, institutos de ciencias eclesiás
ticas, seminarios y casos de formación de 
religj osos. El reconocimiento por el Estado 
de los estudios y de los títulos otorgados 
por dichos centros será objeto de reglamenta
ción posterior. 

Artículo XI: A fin de hacer más viable el 
derecho que tienen las familias de escoger 
libremente centros de educación para sus 
hijos, el Estado contribuirá equitativamente, 
con fondos del presupuesto nacional, al soste
nimiento de planteles católicos. 

Artículo XII: En desarrollo del derecho que 
tienen las familias católicas de que sus 
hijos reciban educación religiosa acorde 
con su fe, los planes educativos en los ni
veles de primaria y secundaria, incluirán 
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en los establecjmientos oficiales enseñanza 
y formaci6n religiosa seg6n el Magisterio 
de la Iglesia. Para la efectividad de este 
derecho, corresponde a la competente autori
dad eclesiáslica suministrar los programas, 
aprobar los textos de enseñanza religiosa 
y comprobar cómo se imparte la enseñanza.La 
autoridad civil tendrá en cuenta los cer�ifi
cados de idoneidad para enseñar la religión, 
expedidos por ]a competente autoridad ecle
siástica. 

El Estado propiciará en los niveles de edu
cación superjor la creación de institutos 
o departamenLos de ciencias superiores reli
giosas, donde J os estudiantes católicos ten
gan opcion de perfeccjonar su cultura en
armonía con su fe.20

Lo primero que hay que concluir al analizar esta regla-

mentación es que el arlículo X del concordato ya citado, 

es superf]uo, puesLo que las garantías que estabJece 

ya las había contemplado la Constitución Nacional en 

su artículo 53, por lo cual y con base en la libertad 

de conciencia, todos los credos religios os, no sólo el 

católico, tienen derecho a fundar centros de enseñanza. 

Ahora bien, pasando ya al caso concreto de los artículos 

XI y XI I t r a n s c r i tos , ten e m o s q u e re con o e e r su rn é ni f i es-

ta inconstitucionalidad puesto que establecen un privi-

legio que la misma Carta prohjbe en su artículo 31. Porque 

si el Estado quiere garantizar la libertad de enseñan-

2°CASTRO, Op. Cit. p. 5.
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za y de conciencia, tendría que contribuir con sus fondos 

al sostenimiento no sólo de los planteles católjcos, 

sino de todas los establecjmientos educativos, ya sean 

judíos, proLestantes, o gnósticos. Contra esta conside

ración se la alegado que el Eslado, mediante partidas 

presupuestales aprobadas por el Congreso, de hecho con

Lribuye al sostenimiento de muchos establecimientos de 

ensefianza de diversa confesión religiosa. Sin embargo, 

no resulta lo mismo que el Estado suministre a esos plan-

teles auxilios económicos mediante un presupuesto que 

los congresistas eslán en l ibertad de aprobar o improbar, 

o que quede comprometido mediante la fuerza de un conve

nio como el concordato o apoyar con recursos económjcos, 

de manera obligatoria, a 

obvio que ello contradice 

los planteles católicos. Es 

el estatuto conslitucional 

que obliga a no conceder preferencia a r.inguna religión. 

Es también grave el hecho de que el Estado financie estos 

establecimientos con impuestos cobrados tanto a católicos 

como a no católicos, viniéndose éstos últimos a contri

buir para el sostenimiento de un credo que no es el suyo. 

En cuanto al artículo XII del Concordato que señala la 

inclusión de enseñanza y formación religiosa en los pla

nes educativos de los niveles de primaria y secundaria 

de los colegios oficiales, resulta también violatorio 
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del artículo 53 de la Constitución, en cuanto que esta 

estatuye que nadie será moleslado por razón de sus creen-

cias religiosas ni comperido en profesar creencias o 

a observar prácticas contrarias a su conciencja. Y al 

incluirse corno ob) igatorio en las personas de pri.maria 

y secundaria la enseñanza religiosa católica, se está 

coaccjonando a los hijos de famili.as no católjcas a asu

mir esa enseñanza so pena de perder la materia y compro

meLer su a110 escolar, puesLo que tomar el curso no es 

opcional. 

Por otra parte, es también sumamente grave y resulta 

humilJante para el Estado Colombiano, el hecho de que 

de acuerdo con el artículo que comentamos, los textos, 

programas, profesores, vigilancia e inspección educaLi-

vos queden en manos de la igJesia. Esto entrega práctica

mente la educación a la Iglesia Católica, eludiendo así 

el Estado una de sus más graves responsabilidades. Resul

tan entonces violados varios artículos de la .:onstitu

ción, entre ellos el 120 que consagra como una de las 

atribuciones del presidente de la República como supre-

ma autoridad administrativa, la inspección sobre la ins

trucción. Por eso el Concordato de 1974 se ha considerado 

más regresivo aún que el de 1-887, porque en este estatuto 

no se concebía siquiera un sistema como el actual. 
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3 • 4 • LAS FUERZAS ARMADAS 

El artículo 18 del concordato de 1974 establece: "La 

atención espiritual y pastoral de los miembros de las 

Fuerzas Armadas se ejercerá por medio de vjcaria cost..rcn-

se, según normas y reglament..os dicL3dos al efect..o por 
21 

la Santa Sede, de acuerdo con el gobierno". 

La norma tran si tor ia c r ca u na imposi cj ón que de fin i ti va-

menLe no cont..emplaba el Concordato de 1887, lo cual cons-

tituye una razón más para cal:ificar al concordato actual 

como regresivo. 

Se ha sostenido que este artículo ha podido omitirse, 

mientras que los defensores del Concordato han alegado 

que no revisten ninguna imposición porque la vicaria 

castrense ha existido siempre. Sin embargo, en Colombia 

siempre se ha puesto en cuidado muy especial en mantener 

a las Fuerzas Armadas por encima de todo lo que pueda 

significar una di vi sió',1 j de 016 gica. Es to es precisamente 

lo que ha permit:ido mant..ener en el país una larga tra-

dición civilista, a diferencia de lo que muestra la his-

toria de otras naciones centro y suramericanas, donde 

la intervención de las fuerzas militares en los asuntos 

de gobierno ha sido constante. Por ello justamente, el 

21
cASTRO, Op. cit. p. 7. 
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concordato de 1887 evitó referirse a las Fuerzas Armadas 

para conservar el espíritu c;ue en el país ha µrevaleci

d o en r e 1 a c i ó n c o n e 11 o s , y q u e r e c o g e e 1 a r·t í cu 1 o 16 8 

de la Constitución Nacional al negar el carácter delibe

rante a la Fuerza Pública, retirándoles el Derecho al 

Sugrafio y limitándoles el derecho de reunión y de peti

ción. Todo esto naturalmente corno justa contraprestaci..ón 

que se le exige por el hecho de entregarle la delicada 

misión de salvaguardar la Soberan'Ía Nacional y el orden 

público en el país. Así se logra colocarlas por encima 

de todo aquello que pueda dividir.al país. 

Pero al consagrar el art:ículo 17 del Concordato de 1974 

una atención espiritual de tipo religioso católica a 

las fuerzas armadas, lo que se está haciendo es inter

venir en la conciencia y la lj bertad religiosa de sus 

miembros, que a pesar 

co que les impone la 

garantías en aquellos 

lombianos. 

de las limitacjones de tipo poJÍtj

constj tución ,· gozan de las mismas 

aspectos que el resto de los co-

Naturalmente hay que aceptar que en ]as Fuerzas Milita

res puede existir un elevado porcentaje de personal cató

lico, como sucede en prácticamente todas las institucio

nes del país, pero lo que resulta inadmisible es que 

el gobierno a través de un concordato se comprometa a 

77 



establecer las vicarías castrenses. Esto viene a ser 

algo parecido a lo contemplado por el inciso 2 º del ar-

t1.culo XII del concordato que comentamos anleriormente, 

al tralar el punlo de la educación, ya que se refjere 

a la creación por el Estado de institutos de ¡:¡l tos estu-

dios religiosos en las Universidades. 

Ahora bien, al ser adoptados los regJamentos de la vi-

caría castrense por la Santa Sede de acuerdo con el go-

bierno, se establece una intromisión de éste en las creen-

cias de ]os asociados, porque se está creando para las 

fuerzas armadas la imposibilidad de sustraerse a las 

decisiones del Gobierno. 

Todos sabemos cuál es el carácter ir.elubible y prácti-

carnente -coaccionante de la disciplina de la disciplina 

castrense, lo cual se explica por el afán de evilar que 

la institución se resquebraje y debiUte, y así poder 
J 

(, 

garantizar el cumpljmiento de sus finalidad�s. Siendo 

esto así, es imposible concebir que los miembros de las 

Fuerzas Armadas puedan revelarse en contra de un regla-

mento que proviene del propio gobierno. Por ello a los 

soldados formados dentro de olras creencias religiosas 

le resulta imposible no observar la práctica de la reli-

gión católica, que son impuestas por e l  gobierno mismo 

bajo la inspiración de la Santa Sede. Todo esto viola 
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la libertad de conciencia y natura]mente el artículo 

53 de la Constitución Nacional. 

Cometió entonces un error el Concordato de 1974 al inmis-

cuir en sus puntos a las Fuerzas Armadas en lugar de 

dejarlas al margen de lodo aspecto religioso, así como 

la Contitución las ha colocado por encima de todo partí-

dismo político 

3 . 5 . ASPECTOS PECUNIARIOS 

Estos aspectos han sido uno de los puntos que más discu-

siones suscitaron, no solo al debali rse y aprobarse el 

Concordato de 1974, sino inclusive desde mucho antes 

y aún a raíz del Concordato de 1887, porque la Iglesia, 

y ello es muy explicable, siempre ha prQcurado defender 

sus bienes e intereses económicos que acostumbran ser 

muy cuantiosos. 

Vemos el art:í culo que el concordato de 1974 conlempla 

la cuestión econÓmjca: 

Artículo XXIII: La Iglesia Católica y las 
demás personas jurídicas de que trata el 
artículo IV del presente concordato tienen 
facultad de adquirir, poseer enajenar y admi
nistrar libremente bienes muebles e inmuebles 
en la forma establecida por la Legislación 
Colombiana para todos los ciudadanos, y sus 
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Este 

propiedades, fundaciones y derechos que serán 
no meno s inviolables que l os pertenecientes 
a las demás personas naturales y jurídicas.22 

artículo resulta en verdad innecesario, porque 

no hace otra cosa que reiterar unas garanl:Ías que ya 

consagraba la Constitución Nacional para todos los habi-

tantes del país. 

Artículo XXIV. Las propiedades eclesiásticas 
podrán ser gravadas en las misma forma y 
extensión que la de los particulares.Sin 
embargo,en consideración a su peculiar fina
lidad se exceptúan los edificios destinados 
al culto, las curias diocesanas, las casas 
episcopales y curales y los semjnarios. 

Los bienes de utilidad común sin ánimo de 
lucro, perlen ecientes a la Iglesia y a las 
demás personas jurídicas de que trata el 
artículo IV del presente concordato tales 
como los destinados a obras de culto, de 
educación o beneficiencia, se regirán en 
r.iateria tributaria por J as dj sposiciones 
legales para las der.iás insUtuciones de la 
misma naturaleza.2 3 

Con este artículo se está :incurriendo de nuevo en una 

violac:i.ón al articu:i.o 31 de la Contilución Nacional ya 

citado anteriormente porque se establece un privilegio 

que la Carta expresamente prohibe . No se trata de que 

el gobierno no pueda establecer exenciones como la aDi 

221· •ct Dl. ' p. 8. 

23Ibid, p.p. 8 - 9.
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consagrada; si puede hacerlo, pero en ese caso debe hacer-

los extensivos a todos los credos religiosos del pais, 

o concreLamente a todos sus edificios y propiedades des-

tinados al culto. 

Lo que sí es e o r recto es e 1 in e i so 2 o de 1 ar tí cu 1 o X XI V 

porque en él se establece que los bienes de utilidad 

común y sin ánimo de lucro de la iglesja se someterán 

al mismo sistema tributario que· rige las instituciones 

similares. 

En cuanto al artículo 24 del Concordato encontramos que 

su texto señala lo siguiente: 

Las altas partes contratantes unifican las 
obligaciones financieras adquiridas por el 
Estado en virtud del concordato de 1887 y 
de la Convención sobre misiones de 1953. 
En consecuencia, reglamentarán su cuantía 
de forma que permita atender debidamente 
aquellas obligaciones.· Será también reglamen
tada la conLribución del Estado para la crea
ción de nuevas diocésis y para el sost1::ni
mj ento de las que funcionen en los anterior
mente llamados territorios de misiones. El 
Estado considera a las entidades eclesiásti
cas que reciben la� llamadas re�ta nominal 
la posibilidad de redimirla.24 

·�

Este artículo revjste una gran gravedad porque de confor-

midad con el artículo XXX del Concordato queda sin vigen-

24
Ibid, p. 9. 
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cia el del año 1887 excepto lo acordado en el artículo 

24 que comentamos, o sea lo relacionado con obljgacion<'s 

pecunjarias. Es jmportante aclarar entonces que signifj 

ca renta nacional de conformidad con el concordato del 

año 1887. 

Nominal. Artículo 22: El Gobierno de la re
p�blica reconoce a perpetuidad, en caljdad 
de deuda consolidada, el valor de los censos 
redimidos en su tesoro y de los bienes de
samortizados pertenecientes a Iglesjas, 
cofradías, patronatos, capellanías y estable
cimientos de inst rucción y beneficiencia 
regidos por la Iglesia, que haya sido en 
cualquier tiempo inscrito en la nación.Esta 
deuda reconocida ganará sin disminución el 
interés anual líquido de cuatro y medio por 
ciento, que se pagará por semestres vencidos.25 

En cuanto a la Concordatoria el esLatuto sefiala: 

25 

Artículo 25: En compensac:i ón de esta gracia, 
el gobierno de Colombia se obUga a asignar 
a perpetuidad una suma anual líquida, que 
desde 1 u ego se fija en $100. 000 pesos co-
10,mbianos, y que se aumentará equitativamente 
c�.:ando mejore la situación del tesoro, J os 
cuales se destinarán en la proporción y tér
minos que se convengan entre las dos supremas 
potestades. El auxilio de diócesjs, cabildos, 
seminarios, misi.ones y otras obras propjas 
de la acción civilizadora de la Iglesia.2 6 

Concordato de 
p.121-122.

1887. Citado por: ZEA, Op. 

26 
lbid. , p. 122.

cit. 
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Veamos ahora que es lo que establece el pacto de misiones 

de 1953, al cual también se requiere el artículo 26 del 

ConcordaLo de 1974, y que cuya gravedad estamos tratando 

de diluddar: 

Artículo V. El gobierno de Colombja, como 
justa compensación del sacrificio que hacen 
J os misioneros para evangelizar a los indí
genas, contrae la obligación de preveer a 
las misiones de que trata la presenLe conven
c1on de los auxilios fijados en el artículo 
VI y en el VII. 

Artículo VI. El gobierno de Colombia contri
buirá anualmente con la suma de $30.000,oo 
treinta mil pesos para cada uno de los vica
riatos y prefecturas apostóljcas mencionadas 
en los ordinales a) y b) del arLículo 2º 
de esta convención. Además, contribuirá anual
mente con la suma de $360.000 trescientos 
sesenta mil pesos, destinada a suplir las 
necesidades extraordinarias que las misiones 
puedan tener. 

Los pagos aquí estipulados los hará el go
bierno de Colombia por semestres anticipados 
del calendario, dentro de los primeros sesen
ta 60 días del respectivo semestre. Consi
guientemente, el total será sufragado en 
dos contados semestrales, que se pagarán 
a la Santa Sede por conducto de la nuncia
tura apostólica en Bogotá. 

Parágrafo: Es entendido que los auxilios 
mencionados en el present� artículo sustituyen 
íntegramente los del artículos 6-º de la Con
vencion entre las altas partes contratantes 
firmada el 5 de Mayo de 1928. 

Artículo VII: El Gobierno de Colombia sin 
perjujcio de las contribuciones señaladas 
en el artículo anterior, auxiliará con los 
recursos de su presupuesto ordinario y en 
la medida de sus posibilidades la construcción 
de orfanatos, escuelas, dispensarios o centros 
de salud y demás establecimientos de benefi
ciencia en los territorios misionales. Así 
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mismo, el gobierno de Colombja buscará la 
manera de que se incrementen los auxilios 
departamentales y municipales a favor de 
la educaci6n y beneficencia en los mismos 
territorios. 

Como estimulo para la formaci6n del clero 
indígena Colombiano, seg6n los deseos de 
1 a Santa Sede, el gobierno de Co] ombi a ayu
dará efectivamente en la medida de sus posi
bilidades a la construcción de seminarios 
en los territorios misionales y al sosteni
miento de algunas becas en los seminarios 
ya establecidos o que se esLable2can en el 
futuro.2 7 

Todos estos arLículos recogen obligaciones a cargo del 

Estado Colombiano y a favor de la Iglesia. Las que con-

templa el artículo 26 se refieren ante todo a lo pactado 

en el Concordato de 1887, referentes a las desamortiza-

ción de los bienes de manos muertas que había llevado 

a cabo el Doctor Rafael Nuñez como sec retario de Hacienda 

bajo la administración de Tomás Cip riano de Mosquera 

en 1 9 61 y que y a c o me n ta m o s a 1 p r i n c i_p i o d e e s t e t raba j o 

al hablar de cerca del Concertado de 1887. Como se recuer-

da, al negociarse el Concordato Nuñez llegó a un acuerdo 

con la San ta s--�d e sobre 1 a suma a pagar e orno indemniza-

ción por los bienes desamortizados de la Iglesia a cambio 

del reconocimiento público por los funcionarios eclesiás-

ticos de su matrimonio con Doña Soledad Román . Cuando 

se aprobó el Concordato de 1974 habían ya transcur rido 

27 
Convenio de Misiones. Citado por: lbid. p. 122-124. 
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113 años de la mencjonada desamortización, durante los 

debates sobre el convenio se trató por la Comisión encar

gada del Senado de la Repúbljca, de obtener un informe 

de las entidades correspondientes como la Contraloria 

y el Ministerio de Hacienda, acerca de la suma pagada 

a la Iglesia no sólo desde que se suscribjÓ el Concor

dato de 1887 y a raíz del convenio de 1953. Las menciona

das entidades hicieron caso omiso de las peticiones del 

Senado, pero se llegó ha establecer que nunca se había 

llevado un control serio de las mencionadas sumas. Sea 

como fuere, resulta inconcebible, aún para las mentes 

más ingenuas el hecho de en más de un siglo no se hallan 

podjdo 

con la 

pesar 

salvar definitivamente las deudas d�l Estado para 

Iglesia, cualquiera que haya sido su monto. A 

de todo esto, el Concordato de 1974 estatuyó a 

cargo del Estado una obUgaciones a perpetuida puesto 

que en su artículo 26 unifica las obU.gacjones pecunia

rjas emanadas del Concordato de 1887 y del convenio de 

misiones de 1953 violando con esto f]agrantemente la 

Contitución que prohibe, en su artículo 37, las obliga

ciones irredimibles. 

Hay que concluir en que, al no exj stir estudios acerca 

de la cantidad cancelada a través del tiempo a la Igle

sia Católica, con base en las obligaciones emanadas de 

la comentada desamortización los comisionados del go-
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bierno encargados de celebrar el concordato de 1974, 

se limitaron alegremente a aceptar las demandas de la 

Santa Sede, con el agravante que de conformidad con el 

citado articulo XXVI, la cuantia de las mentadas obliga

ciones será objeto de posterior reglamentación por las 

altas partes contratantes, lo cual en otras pa]abras 

significa que todo lo que se debe pagar en el futuro 

se pactará a espaldas del Congreso. 

En realidad al recoger del anterior concordato lo refe

rente a la renta nominal y a la renta concordaLoria, 

lo que hizo el convenio de 1974 fué continuar con la 

carga para el Estado del sostenimiento del culto católi

co en Colombia, lo cual da como resultado de los contri

buyentes de distintos credos se vean obligados a soste

ner una creencia diferente a �a suya. 

Lamentablemente los delegados del gobierno aprovecharon 

la oportunidad que se les ofrecía con la redacción de 

un nuevo concordato, de revisar y eliminar una situación 

económicamente lesiva para el país. "Por el contrario 

adoptaron la filosofía del Estado confesional, en que 

el íisco sostiene a la Iglesia CaLÓlica. Ello no debe 

ser así; toda Iglesia debe ser sostenida por sus fie

les. El tesoro público no debe sostener njnguna religión 

para evitar así violar la libertad de conciencia. Los 
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servicios que la Iglesia preste a la comunidad sí deben 

ser pagados pero a través de un contrato celebrado 

al amparo de la ley, y donde se discriminen claramente 

las obligaciones económicas que se contraigan. 

i 
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4. ALTERNATIVAS DE SOLUCJON

Es un hecho comprobado jurídjcamente que el Concordato 

de 1974 es violatorio de la Contitución �acional y alenta

torio contra la Soberanía del Estado Colombiano. Pero 

es un hecho también que el espíritu de ] a Contitución 

de 1936 fué el de llegar a un acuerdo con la Iglesia 

Católica para regular las relaciones entre las dos potes

tades. Por lo tanto debe regularse Lales relaciones de 

manera que manteniendo incólume la Soberania Nacional, 

se respete el sentimiento católico de la mayoría del 

pueblo Colombiano, al igual que la libertad de conciencia 

de las minorías que habitan la nación. Esto lo han logra

do la mayoría de los países civilizados del mundo moder

no y Colombia no tiene porque ser menos. 

Se plantean entonces varias posibles soluciones. La prime

ra tiene que ver con la tesis expuesta en el capítulo 

2 de este trabajo, según la cual el Concordato no es 

tratado público, tesis que ha sido sostenida por ilustres 

juristas, sacerdotes y otras personalidades vinculadas 

a una y otra potestad. 
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Si se acepta esta tesis no habría ningún i.nconvenj.ente -

en que mediante una ley emanada del Congreso, la misma 

corporación derogara el concordato de 1974, puesto que 

no siendo tratado público, no puede prevalecer sobre 

la Contituci6n Nacional. Derogándolo se podrá legislar 

entonces para hacer obligatorio el matrimonio civil, 

limitar los efectos civiJes de los matrimonios católicos 

y establecer el divorcio vincular para todos los matri

monios celebrados en Colombi"a, sean cj v:i.les o eclesiás

ticos. Esta solución l a  han acogido en la práctica muchos 

países del mundo tan católicos como Colombia. 

La otra alternativa de solución consiste en la aplica-

ción del principio rebus-sie-stantibus. Ello en caso 

de que se insista en considerar el concordato como trata

d o p ú b l"i c o . C o 1 o m b i a ha s o s t en i d o s i e m p r e e n e l á m b i t o 

internacional la tesis de qwe la superioridad de los 

.tratados públicos de tales convenios es lo único que 

puede ga_rantizar la estabilidad de las relaciones dentro 

de la comunj_dad internacional, cuyos intereses son sin 

duda, supra-estatales. 

Procede entonces explicar un poco en qué consiste la 

obligaci6n del principio mencionado. 

La cláusual rebus-sie-stantibus es una forma de dar por 
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terminado un tratado inlernacional denunciándolo. Ello 

tuvo su origen en el Derecho Civil y pasó luego al cnn6-

nico, administrativo e internacjonal, pr;ncipalmcnte 

por obra de Gentile, quien consideró que esté impl:ícita 

. en todos los tratados. Fundamentalmenle y como dice Gavi-

ria Lié van o : 11 Si g ni í j ca que un trata ci o puede quedar sin 

efecto cuando determinada clase de circunstancias histó-

1, . . . 28 
ricas o po iticas aceptan su oenuncia. 

Resue por ejemplo, alegó la cláusula rebus-sie-stantibus, 

en el año de 1870 y debido a la Guerra Franco Prusjana, 

para la neutralización del Mar Negro y la construccj_Ón 

de fortificaciones al lado del Mar. 

tn realidad el Lema de la relevancia jurídica de la derno-

cracia de tratados que no conlle\'e un acuerdo entre las 

partes ha sido largamente estudiado y sobre él existen 

diversas y encontradas opiniones. Los jus naluralistas 

por e.je m p 1 i , ínsistian en la intangibilidad de los tra-

tados públicos. Sin embargo, autores como Maquiavelo, 

Spinosa y Bluntachli sostienen que 11 la eternidad de 

los tratados, así como de las constituciones, es absur-

da pues ambas son jrreconciliables con el desarrollo 

de los pueblos". Nosotros personalmente nos identifica-

con esta última posición. 

28 
GAVIRIA, Op. Cit. p. 44. 
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En vista de la diversidad de cdterios sobre este punto, 

la Convención de Viena sobre el derecho de los trat::idos, 

suscrita en 1969 por 70 países, entre los que figura 

Colombia, se ocupó del tema. Su artículo 62 .. 

estableció como regla general que un 
cambio fundomental en las circunstancias 
ocurrido con respecto a las existentes en 
el momento de la celebración de un tratado 
y que no fu� previsto por las partes no podrá 
alegarse como causa para dar por terminado 
el tratado o retirarse de él. Para que pueda 
admitirse la cláusula rebus-sie stantibus 
deben darse las siguientes condiciones acumu
lativas: a) el cambio debe ser respecto de 
las circunstancias existentes en el momento 
de la celebración del tratado, es decir, 
cuando se exprese el consentimiento defini
tivo del Estado en obligarse por el trata
do; b) tal cambio debe ser fundamental; c) 
debe tratarse de un cambio no preví sto por 
las partes; d) la existencia de esas circuns
tanclas deben haber constituído una base 
esencial del consentimiento de las partes 
en obligarse por el tratado; y e-) el cambio 
debe tener por efecto una modificación radi
cal del alcance de las obligaciones que to
davía hayan de· ejecutarse en virtud del tra
tado.29 

De conformidad con la misma Convención no es posible 

dar aplicación a la �encionada c]áusula cuando se refjere 

a t r a t a d o s d e 1 :í. mi t e s e s d e c i r , q u e e s t a b 1 e z can f r o n t e -

ras, las cuales deben permanecer inalterables. Tampoco 

lo es cuando el cambio resulta de una violación, por 

quien la alega, de una obligación emergente del trata-

29MONROY CABRA, Op. cit. p. 76.
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tado, o de toda otra obligación internacional con respec

to a cualquier otra parte del tratado. 

En el caso de Co1ombia y del Concordato de 1974 y acep

tando en gracia de di.scusión que J os concordatos fuesen 

tratados públicos, habría que tener en cuenta que el 

convenjo suscribió prácticamente reproduciendo el con-

cordato de 1887, como si en 87 años no hubiese el país 

cambiado para nada. En rea)idad el pa:ís había cambiado 

mucho y es imposible pensar que en el 74 las circunstan

cias fuesen las mjsmas que a fines del siglo pasado. 

Y han s'eguido cambiando e n  los últimos 4 años. Por lo 

tanto es posible denunciar el concordato sin que con 

ello se viole e l  principio de intangibilidad de los tra

tados públicos que Colombia siempre ha defendido. Es 

hora de que el constituyente y el legj_slador demuestren 

s u a u t o n o mí a a c tu a n d o d e n t ro d e' 1 o s m a r c o s q u e n u e s t r a s 

instituciones seña]an y demostrando que como país inde

pendtente no tenemos por qué estar sometidos a potesta

des foráneas. 

Al finalizar este trabajo hemos leído en la prensa que 

el Gobierno de Colombia ha entrado en negociaciones con 

la Santa 

acuerdo, 

Sede a fin de 

y esencialmente 

modificar el concordato por Qutuo 

sobre dos puntos princjpales:la 

ense�anza religiosa en Colombia y los efectos civiles 

del matrimonio cat6Jico, aspectos que como mencionamos 
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en esta tesis han preocupado siempre a los colombianos.Es

peramos que esta modificaci6n se logre para beneficio 

de toda la naci6n. 
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CONCLUSIONES 

Después del a ná]isis que se ha verifjcado a t ravés de 

este trabajo, la conclusión que ineludjblemente salta 

a la vista es que el concordato de 1974 es inconstitu

cional por su clara violación de las distintas normas 

de la Carta Fundamental que aquí hemos citado y estudia

do. 

No existen en rigor argumentos serios que puedan evaluar 

la conciencia de este concordato, pues todos los que 

se ex pus j ero n en su favor durante 1 os d·e bates par a su 

aprobación resultaron eficazmente rebatidos, tal y como 

lo consignamos en el capítulo correspondiente de este 

trabajo. 

Lo cierto es que los concordatos representan un anacronis

mo en el mundo de hoy y no deben ya existir por implica r 

una posición estática en una época que debe ser de cambio 

y renovación. El Concordato de 1974 ha significado para 

Colombia un retroceso en relación con la mayoría de los 

países del mundo y vulnera notablemente el espíritu de 
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la Constituci6n de 1936 que busc6 colocar a Colombia 

en el camino del desarrollo en todos los campos y a la 

altura de los tiempos modernos. Este convenio signiÍica 

volver a entreJazar indisolublemente ]as dos potesta-

des, civil y religiosa en un mundo que ha luchado precisa

mente por el deslinde de ambas y por la absoluta inrle

pendencia del Estado ante la Iglesia. 

Hay que dejar sent.ado, eso s{, que el hecho de que se 

estudie la inconstitucionalidad del concordato no ioplica 

en manera alguna el menosprecio de la religión católica, 

ni de ninguna otra. Los sentim:i.entos y creencias religio-

sas son importantes para el ser humano y merecen el mayor 

de los respetos. Más aún, creernos que hoy en día, después 

de una etapa de profundo excepticismo, el mundo ha vuelto 

a encontrar el sentido religioso y existe un florecimien

to de todos los cultos. En verdad la fe y la religiosidad 

no necesitan para extenderse ni para permanecer, de inde

bidos ayuntar11:i.ento_3 con el Estado, ni los privilegios 

prohibidos por la Constituci6n. Además, hay que recordar 

q u e f u é p r e c i s amen L e en é p oc a d e p e r s e-c u c i ó n y d e m á r ti -

res cuando la Iglesia Católica luvo su mayor auge. De 

tal modo que en este aspecto los concordatos son innece

sarios, a menos que la Iglesia pretenda retener y ocupar 

prebendas y posiciones que por su misión espirj tual no 

le corresponden. 
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Ahora bien, establecido el concordato corno acuerdo para 

gujar las relaciones de un Estado con la Iglesia del 

mismo país, resulta inconcebib]e que se permita a una 

potestad extrañar decidir sobre asuntos de esta natura

leza interna. Y es que el concordato de 1974 parece redac

tado y acordado a la sombra del concordato de 1887. Al 

parecer los de]egados del Gobierno de Colombia actuaron 

i,mpulsados por el afán de lograr concesiones por parte 

de la Iglesia, aunque fuesen min:imos, tal vez con la 

opinión equivocada de que el anterior concordato resul-

taba inamovible y había al menos, 

reformas. 

que lograr algunas 

Los comisionados de la Santa Sede obraron movidos por 

el deseo de mantener incólumes la mayoría de los priviJe

gios que ei convenio de 1887 les otorgaba arrojados por 

esta concepción Jos delegados de una y otra potestad 

perd.ier on de vista la importancia de la misión que les 

planteaba l<'.. historia para ,renovar un estatuto anacró

nico y abrir las puertas al aire de la renovac:ión. Ignora

ron los representantes de Colombia el clamor de la nación 

porque cesara la intromisión de una potestad extraña 

en ]a soberanía nacional y se regularan de una forma 

más humana las relaciones familiares de los colombia-

nos. Por su parte los represenLantes del Vaticano hicieron

caso omiso de las iluminadas conclusiones del Concilio

Vaticano II y de los aires de cambio que hacía ya tiempo 



circulaban por la cristlanda. Lo que resultó fué un con

venio altamente regresj vo que no pasó de ser como un 

viejo edificio a duras penas reparado y r�mendado, con 

el agravanLe de que lo obtenido empeoró la situación 

de los habiLantes. 

97 



BIBLJOGRAFIA 

CASTRO, José Felix, Dir. Nuevo Concordato entre 
bUca de Colombj.a y la Santa Sede. Bogotá: 
ca Actualidad Jurídica, 1977. 16 p. 

la Repú
Bi bl i otc-

GAVIRIA LIEVANO, Enr:ique. Derecho 
2ª ed. Bogotá: Externado, 1985. 

Tnternacional Públ:ico. 
5 65. p. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE CULTURA. Extravugario. Selección 
de textos. Bogotá: Andes, 1976. 409 p. 

LIEVANO AGUIRRE, Indalecio. Rafael Nuñez, Bogotá: Biblio
teca básica de cultura colombiana. 1944. 456 p, 

KALMANOVITZ, Salomón y DUZZAN, Silvia. H:istorla de Co-
lombia. Barranquilla: El Cid, 1986. 

MONROY CAPRA, Marco Gerardo. Derecho 
co, 2� ed. Bogotá: Tem1s, 1986.

Inte1nacional 
396p. 

Públi-

ZEA HERNANDEZ, Germán. El concordato ante el Senado. 
Bogotá: Imprenta Nacional, 1974. 153 p. 

98 




